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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
gú  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Re in a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 14. Entendiéndose por contribu
ción directa la de inmuebles, cultivo y ganade
ría, y la industrial y de comercio, con inclusión 
de los recargos para cobranza y fondo suple
torio.

Art. 31. Para las reclamaciones que hagan 
los contribuyentes ante la Administración de 
Hacienda pública, ante el Gobernador de la 
provincia ó sus subalternos, se usará del papel 
de oficio, que facilitará la Administración de 
Hacienda pública á los contribuyentes.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad , que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar en to
das sus partes la presente ley, aclaratoria de 
los artículos 14 y 31 de la electoral.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ D £ POSADA HERRERA.

REAL DECRETO.

Habiéndose acordado que debe procederse 
á segundas elecciones de Diputado á Córtes 
del distrito de Orgiva, provincia de Granada, 

Vengo en mandar que así se verifique con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l mano. 
E l M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.—Negociado 3.a

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Durango para procesar á D. Víctor 
Sierra Sesumaga, Regidor del Ayuntamiento de Cea
nuri, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Vizcaya ha negado al Juez de primera instancia de 
Durango la autorización que solicitó para procesar á 
D. Víctor Sierra Sesumaga, Regidor del Ayunta
miento de Ceanuri.

Resulta que en Mayo del año último dicho Regi
dor , como delegado del Alcalde , y  especialmente 
autorizado, se presentó en una taberna donde se 
hallaban reunidos cuatro mayordomos de dos her
mandades del pueblo ; y habiendo llamado á cual
quiera de dichos mayordomos para preguntarle por 
el paradero de un pesebre de madera perteneciente 
á la Municipalidad, y que sirve para desgranar el 
maíz que se recolecta por las hermandades en con
cepto de limosna , salió uno de dichos mayordomos, 
llamado Pedro Olivares, y respondió al Regidor que 
el pesebre lo habian ya entregado al mismo que se 
lo habia prestado, y en cuyo poder se hallaba; á lo 
cual replicó el Regidor que era indispensable que 
inmediatamente lo llevasen á la Gasa consistorial, 
donde debia estar como propiedad del pueblo:

Que resistió el Olivares la orden del Regidor, y  
suscitóse un fuerte altercado hasta el extremo de que 
el primero digese al segundo « que era hombre esca- 
80 y de pocos alcances,» á consecuencia de cuyas pa
labras, creyéndose ofendido el Regidor en la auto
ridad que representaba, impuso á Olivares una mul
lo de 40 r s .; y como todavía replicase este, le man
dó llevar á la cárcel, donde estuvo desde las ocho 
de la noche hasta las dos de la tarde del siguiente dia, 
ei* que el Alcalde, á quien dió parte del suceso el 
Regidor, mandó poner en libertad al detenido:

 ̂ Que cuatro meses después, en Octubre del mismo 
aho, se querelló criminalmente Pedro Olivares ante 
ri Juzgado de primera instancia; y admitida la in
formación competente, resultó justificado el hecho de 

detención, aunque respecto á Jas frases determi
nadas dirigidas por Olivares al Regidor, y á la cir- 
instancia de haber sido multado aquel en 40 rs., 
solo consta la declaración de un testigo :

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar al Regidor por el
a uso que habia cometido deteniendo ilegalmente á 
una persona:

Que el Gobernador dió audiencia al interesado, 
quien además de justificar documentalmente que es
taba delegado por el Alcalde para cuidar de diferen
tes ramos de la Administración pública, y que el pe
sebre ó desgranador reclamado á Pedro Olivares per
tenecía á la Municipalidad, se defendió manifestan
do que se consideró desacatado públicamente por 
Pedro Olivares; y viendo la tenacidad con que le des
obedecía, decretó su detención, dando cuenta al Al
calde desde luego, según consta en el expediente; 
debiendo llamar la atención hácia la circunstancia 
de no haber denunciado el Olivares el hecho hasta 
cuatro meses después de haber tenido lugar, no sin 
haber hecho entender por medio de un tercero al Re
gidor, pocos dias ántes de entablar el Olivares su 
querella, que si le facilitaba 400 rs. desistiría de to
da reclamación:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, negó la autorización por considerar que el 
Regidor obró dentro de sus atribuciones deteniendo 
á una persona que le desobedeció, y poniéndola á 
disposición del Alcalde ántes de las 24 horas.

Visto el art. 73 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que autoriza al Alcalde para adoptar todas las medi
das protectoras de la seguridad personal, de la pro
piedad y de la tranquilidad pública, con arreglo á 
las leyes y á las disposiciones de las Autoridades su
periores:

Visto el art. 87 de la misma ley, según el cual los 
Regidores, además de tener voz y voto en las sesio
nes del Ayuntamiento, desempeñarán las comisiones 
que el Alcalde les confiriere:

Visto el oficio dirigido por el Alcalde de Ceanuri 
al Regidor D. Víctor Sierra y á otro compañero su
yo, en el cual, con fecha 14 de Enero de 1861 , Ies 
delega las atribuciones correspondientes para cuidar 
de los abastos y para cualquier otro ramo de la Ad
ministración municipal que por las ocupaciones del 
Alcalde no pudiese este desempeñar:

Considerando que el Regidor D. Víctor Sierra 
cuando decretó la detención de Pedro Olivares des
empeñaba las funciones que el Alcalde le habia delega
do , y por lo tanto obró dentro de las atribuciones de 
la Autoridad gubernativa mandando detener preven
tivamente á una persona que le desobedeció y le faltó 
ai respeto, y poniéndola á disposición del Alcalde 
ántes de las 24 horas, según previene la regla 29 de 
la ley provisional para la aplicación del Código 
penal;

La mayoría de la Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador de Vizcaya.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la 
mayoría de la referida Sección, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 

de Marzo de 1862.
POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.

Excmo. S r .: La R eina  (Q. D. G . ) , en vista del 
resultado de la subasta verificada en ese departa
mento para la adquisición de lanillas para bande
ras y escudos*estampados, necesarias en ese arsenal 
durante el corriente año, se ha dignado adjudicar 
este servicio á D. Cayetano Basurto, vecino de Cá
diz, como mejor postor, comprometiéndose á des
empeñar este servicio con la rebaja del 4 por 100 al 
valor total.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes, debiendo dar al inte
resado traslado de esta Real resolución. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1862.

ZAVÁLA.

Sr. Capitán general de Marina del departamento de 
Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 5.° I

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Bruno Damians y compañía, de 
Barcelona, ha tenido á bien autorizarle por el térmi
no de un año para verificar los estudios de un fer
ro-carril que partiendo de las minas de carbón de 
piedra situadas en los términos de Erill-Castell, Pe- 
renera, Sas y Benes, en la provincia de Lérida , y | 
pasando, entre otros puntos, por Pons, Prats del 
Rey é Igualada, empalme en Martorell ó San Satur
nino con la línea de Barcelona á Tarragona; en la 
inteligencia de que por esta autorización no se con
fiere al peticionario derecho alguno á la concesión 
del camino, ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios le ocasionen; re
servándose siempre el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, 
y elegir entre los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiempo los parti
culares creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1862.

VEGA DE ARÜIKJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. ’

En la villa y corte de Madrid , á 21 de Marzo de 1862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de Barcelona y en la Sala primera 
de la Real Audiencia de la misma por D. José Partegás 
contra D. Tomás Estrany sobre cumplimiento de un con
trato :

Resultando que D. Tomás Estrany y D. José Partegás 
celebraron un contrato en 30 de Setiembre de 1858, por 
el que cedió el primero á este un millón de reales en tí
tulos al portador de la Deuda interior del 3 por 100 con
solidado con el cupón corriente en aquella fecha por pre
cio de 41 nueve décimos sextos avos por 100 de valor, y 
plazo de 30 dias libres para el cedente, que cumplirían 
el dia 29 del siguiente Octubre, con ocho dias fijos y con 
la condición de hacer el pago en metálico en el acto de 
recibir los títulos, al cumplimiento de lo cual y fines que 
fueran necesarios se obligaron con sus bienes habidos y 
por haber y renuncia de toda ley que les favoreciese : 

Resultando que no habiendo cumplido Estrany al 
vencimiento de la obligación con la entrega de los títu
los, presentó demanda D. José Partegás en 10 de No
viembre del mismo año pidiendo se condenase á Estrany 
á entregárselos prévio el pago de su precio, con indemni
zación al propio tiempo de todos los daños y perjuicios 
que con el retardo de la entrega le hubiese causado y 
ocasionare , y con los intereses legales correspondientes, 
y en todo caso al abono de estos y de aquella si dejase de 
cumplir el contrato ; y alegó que por este se obligó el 
vendedor á entregar la cosa vendida llegado el plazo es
tipulado para la entrega, y que habiendo faltado á ella 
debia indemnizar al comprador de todos ios daños y per
juicios que le ocasionare:

Resultando que D. Tomás Estrany contradijo la de
manda fundado en que las operaciones de Bolsa á plazo 
estaban prohibidas por la ley, y no producían por lo mis
mo acción eficaz para su cumplimiento : que siendo de 
esa clase la celebrada entre él y Partegás, no podia com
pelerse judicialmente á ninguno de los dos á cumplir lo 
pactado ; y que tampoco existia acción legal ni la corre
lativa obligación perfecta, aun cuando se tratase de una 
operación lícita, por-haberse prescindido de sus formali
dades y requisitos establecidos para su validez por los ar
tículos 36 y 37 del proyecto de ley de Bolsa vigente por 
Real decreto de 5 de Abril de 1846, y 40 y 41 del de 8 
de igual mes de 1851 sobre el uso del papel sellado: 

Resultando que, al replicar el demandante, expuso que 
el primero de dichos decretos estaba derogado, y que 
tanto el art. 15 del de 8 de Febrero de 1854, que permitía 
las operaciones á plazo, como todos los demás que en 
épocas anteriores se dictaron sobre la materia, eran apli
cables únicamente en esta co rte , pero no en el resto de 
la Península , á lo cual contestó Estrany al duplicar que 
ninguna de las disposiciones sobr^ Bolsa, incluso el de
creto de 1854, autorizaban el pago de Banca en Barcelona, 
así que las operaciones hechas en ella no producían efec
to legal: que las verificadas á plazo no tenían fuerza ci
vil de obligar, ni sus pólizas valor en juicio sino en 
cuanto contuviesen las formalidades prescritas en los a r
tículos 15 y 26 del citado decreto; y que aun conside
rándolas legales, no podría dejárselas de aplicar las leyes 
sobre Bolsa, aunque dictadas solo para Madrid, por no 
poder sujetarlas á la legislación común, ni abandonar 
materia tan grave á una funesta y peligrosa anarquía: 

Resultando que dictada sentencia por el Juez en M de 
Abril de 1859, la revocó la Sala primera de la Audiencia 
de Barcelona en 24 de Octubre siguiente condenando á 
D. Tomás Estrany á entregar á D. José Partegás un mi
llón en títulos al portador de la Deuda interior del 3 por 
100 consolidado con el cupón corriente en 30 de Setiem
bre de 1858, y los posteriores ai precio de 41 nueve dé
cimos sextos avos por 100, prévio el pago con Partegás de 
dicho precio:

Resultando, finalmente, que contra este fallo interpuso 
Estrany recurso de casación por conceptuar que al con
denarle al cumplimiento de la obligación, suponiéndola 
válida , se ha infringido la doctrina admitida por la j u 
risprudencia de los Tribunales consignada en el artículo 
Bolsas de Comercio de la Enciclopedia de Derecho y Admi
nistración , y el Real decreto de 8 de Febrero de 1854, 
dado en consonancia con todas las disposiciones anteriores 
publicadas sobre la m ateria:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando:

Considerando que el Real decreto de 8 de Febrero de 
1854, referente á operaciones de Bolsa , no puede servir 
para regular los contratos que se celebran en otro punto 
en que aquella no se halle establecida, como sucede en 
Barcelona:

Considerando que aun por el art. 9.° de dicho Real 
decreto y por las leyes comunes y mercantiles pudieron 
otorgar D. Tomás Estrany y D. José Partegás el de 30 de 
Setiembre de 1858:

Considerando, por consiguiente, que el Real decreto ci
tado, único fundamento legal del recurso, no es aplica
ble al mismo, y por lo tanto que no ha podido ser in
fringido ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. To • 
más Estrany, á quien condenamos en las costas; devol
viéndose los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.*==Ramon López Vazquez.=SebasUan González 
Nandin.=Antero de Echarri.—Gabriel Ceruelo de Velas- 
co.=Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.=»Ventura de Golsa v Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma , de que certifico como Escribano de Cámara habili 
tado del mismo.

Madrid 21 de Marzo de 1862.=Luis Calatraveño.

Tribunal de Cuentas del Reino.
SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas de caudales de Bie
nes nacionales de la provincia de Barcelona, respectivas 
á los años de 1841 á 1845, ámbos inclusive, en el cual se 
comprenden también las resultas que quedaron en las 
anteriores de 1836 á 1840, rendidas por D. Jáime Safont, 
Administrador que fué del ramo; siendo Ministro Ponen
te el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, ha dictado la 
Sala, entre otros puntos, el fallo siguiente:

Visto que del exámen de estas cuentas resultaron va
rios reparos que afectan á la responsabilidad inmediata 
del cuentadante, esto es, por los 4.222 rs. datados con ex
ceso en concepto de honorarios del cuartillo por 100 
sobre el valor nominal de la Deuda sin interés, debiendo 
haber sido por el líquido al respecto del 50 por 100 ; y 
los 78.608 rs. 60 cénts. datados como remesas .de créditos 
admitidos á compradores de fincas, cuya factura y acuse 
de su recibo para la amortización no se justificaba :

Visto que formulado el pliego de reparos, fué remitido 
en 13 de Junio de 1860 al Gobernador de la provincia para 
que lo contestase el cuentadante en unión con la Conta
duría de Hacienda pública y el Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado:

Yistas las contestaciones dadas á los mismos :
Visto el dictámen emitido por el Ministerio fiscal: 
Considerando que la razón alegada por Safont respec

to al reparo de los 4.222 rs. que se dató con exceso en ho
norarios por el papel de Deuda sin interés recaudado y 
admitido en compra de edificios-conventos no satisface, 
toda vez que con posterioridad á la instrucción de 9 de

Mayo de 1835 hizo el Gobierno la aclaración convenien
te, disponiendo qué el premio del cuartillo por 100 en 
esta clase de valores recaudados lo fuera únicamente al 
tipo del 50 por 100 en lugar del nominal que represen
taran :

Considerando que el cuentadante Safont se allana al 
reintegro de esta cantidad, si bien solicita su compensa
ción :

Considerando que la partida 5.a del reparo 4. perte
neciente al pago de D. Juan Bautista Clavé, importante 
78.608 rs. 60 cénts. nominales en Deuda sin in terés, no 
ha justificado el cuentadante Safont con el correspon
diente recibo la remesa de esta factura á la suprimida 
Administración general de Bienes nacionales; y por el 
contrario, la actual Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado y la Contaduría general de la Deuda 
han manifestado en 24 de Febrero y 1.° del corriente que 
no consta recibida la factura ni el pliego de taladro, y 
por consiguiente están figurando como en circulación las 
dos lám inas,

N úm eros...,. 53.303 por 66.334,20) « j ftAQ
120.601 12.274 j ^8.608,80.

Considerando que por esta causa es responsable Sa
font á la reposición de estos valores en Deuda sin inte
rés, conocida hoy con el nombre de amortizable de se
gunda clase, si bien es procedente que quede á salvo su 
derecho, pues como créditos nominativos puede hacer su 
reclamación ante la Junta de la Deuda, á la que compete 
la resolución de si debe serle ó no reintegrable su impor
te en igual clase de valores , por la circunstancia de que 
los mencionados créditos eran nominativos y endosa- 
b le s :

Considerando que en el curso de estas cuentas se han 
observado las prescripciones legales, habiéndose oido al 
responsable en las dos audiencias prevenidas , quedando 
por lo mismo cerrada la discusión, conforme á lo deter
minado en el art. 43 de la ley de 25 de Agosto de 1851:

Considerando, por último, que los procedimientos ul
teriores corresponden al expediente ejecutivo de rein
tegro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance contra D. Jáime Safont, Comisionado que fué 
de Amortización y Administrador después de Bienes n a 
cionales de la provincia de Barcelona en los años desde 
1836 á 1845, ámbos inclusive, la cantidad de 82.830 rea
les 60 cénts. en esta forma: 78.608, y 60 cénts, nominales 
en Deuda sin in te rés, hoy amortizable de secunda clase, 
por el pago y factura respectivo á D. Juan Bautista Cla
vé; y 4.222 rs. en metálico por el premio de recaudación 
datado con exceso á lo que debió percibir en el mes de 
Marzo de 1843; condenando á dicho interesado á que 
reintegre al Tesoro dichas sumas en la clase de valores 
referidos, quedándole sin embargo á salvo su derecho 
para reclamar ante la Junta de la Deuda sobre los dos 
créditos nominativos de los 78.608 rs. 60 cénts. m encio- 
dos.

Expídase la correspondiente certificación , que co pa
sará al Ministro letrado de esta Sala para ios efectos p re
venidos en el tít. 5.° de ley orgánica; publíquess en la 
Gaceta, y pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 15 de Mar
zo de 1862.=Diego L. Ballesteros.=Manuei Sánchez Oca- 
ña, =R3faét de Navascués.

Publicacion.=s=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga 
como resolución final y se notifique á la parte por cédu
la, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 21 de Marzo de 1862.=Julian Saiz Milanés.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Condiciones bajo las cuales contrata la Fábrica de tabacos 
de Sevilla , á nombre de la Hacienda pública, por el tér
mino de dos años y medio, que se contarán desde 1 .* de 
Julio de 1862 á fin de Diciembre de 1864, la adquisición 
de 330.000 botes para rapé y polvo de la medida de me
dia libra y 340.000 de la de cuarterón, así como el ma
yor número que se pidan hasta un máximum de 100.000 
de cada clase en el referido periodo.
1 .a Los botes que se contratan han de ser precisamente 

de hoja de lata dulce, emplomada m ate, de buena calidad 
y de forma cilindrica, con tapa de encaje exactamente 
iguales á los modelos que habrá de manifiesto en dicha 
Fábrica para que ántes de la subasta puedan examinarlo^ 
los licitadores. El grueso de la hoja será de dos puntos 
próximamente, y los que no tengan la medida exacta 
de los modelos en todas las piezas de que se componen, 
ó adolezcan de cualquier otro defecto , no serán admi
tidos.

2.a El que resulte contratista entregará los 330.000 bo
tes de la medida de media lib ra , y los 340.000 de la de 
cuarterón que se contratan, en las cantidades y fechas 
siguientes:

Botes Botes 1
de media de cuarte TOTAL. 1

libra. rón. <
___  , 1

En 1.° de Julio de 1862... 22.000 22.668 44.668 1
En 1 de Agosto de id . . . . 22.000 22.666 44.666 '
En 1 .* de Octubre de id . . . 22.000 22.666 44.666
En 1.° de Diciembre de id . 22.000 22.670 44.670 1
En 1.° de Febrero de 1863. 22.000 22.666 44.6CG 1
En 1.° de Abril de id ........ 22.000 22.666 44.666 1
En 1.° de Junio de id ........ 22.000 22.666 44.666 ¡
En 1 .# de Agosto de id . . . . 22.000 22.666 44.666
En 1.° de Octubre de i d . . . 22.000 22.666 44.666
En 1.# de Diciembre de id. 22 000 22.670 44.670
En 1.° de Febrero de 1864. 22.000 22.666 44.666
En 1.° de Abril de id ......... 22.000 22.666 44.666
En 1.° de Junio de id ......... 22.000 22.666 . 44.666
En 1 .# de Agosto de id . . . . 22.000 22.666 44.666
En 1.* de Octubre de id . . . 22.000 22.666 44.666

330.000 340.000 670.000

El contratista podrá hacer las entregas de estas con
signaciones ántes de las fechas en que respectivamente 
se expresa han de verificarse.

3.a Además del número de botes que en cada una de 
las fechas que se citan ha de entregar el contratista , en
tregará también lqs que la Fábrica le pida hasta un má
ximum de 100.000 de cada clase, sin que este aumento 
se entienda disminución de las entregas que debe efectuar 
con arreglo á la condición anterior.

4.a Dentro de los meses de Julio y Agosto de 1862, y 
además del número de botes que por virtud de la con
dición 2.a debe entregar el contratista, constituirá un de
pósito en dicha Fábrica de 33.000 botes de la medida de 
media libra y 34.000 de la de cuarterón, que subsistirá 
constantemente hasta el 1.* de Agosto de 1864, en que se 
le recibirán á cuenta de las dos últimas consignaciones 
fijadas en la condición 2.a, ó por los pedidos eventuales 
según la 3.a

5.a Para recibir los botes que el contratista entregue 
por virtud de las consignaciones fijadas ó de los pedidos 
eventuales, lo mismo que para los que constituya en de
pósito, precederá siempre un reconocimiento del Admi
nistrador, Contador ó Inspector de labores de dicha Fá
brica, cuyos funcionarios son los únicos que decidirán 
la admisión de los que á su juicio llenen las condiciones 
estipuladas en el contrato.

6.a Si el contratista no cubre oportunamente las con 
signaciones señaladas en la condición 2.a, ni constituye el 
repuesto á qué se refiere 1a 4,\ ni satisface á les 30 dias

los pedidos eventuales que se le hagan con arreglo á la 3.a, 
la Fábrica dispondrá que otras personas construyan á 
cualquier precio y con su intervención los botes que le 
adeude, pagando el contratista la diferencia hasta el pre
cio del remate acto continuo de presentarle la respectiva 
cuenta justificada, sin que le quede derecho á reclama
ción de ninguna especie. Cuando en este mismo caso no 
llegue al tipo del remate el gasto de construcción de bo
tes que se haga por cuenta del contratista, la diferencia 
quedará á beneficio de la Hacienda pública.

7.* Si en los reconocimientos se desecharen botes por 
no llenar estos las condiciones del contrato, el contratis
ta estará obligado á entregar, dentro de los ochos dias si
guientes, una cantidad igual útiles; y en el caso de que 
resulten nuevamente inadmisibles, la Fábrica hará uso 
de la facultad que se reserva en la condición anterior.

8.a Serán de cuentafdel contratista todos los gastos que 
se originen hasta el recibo de los botes en la Fábrica, 
cualquiera que sea su clase, comprendiéndose entre ellos 
las contribuciones, derechos y arbitrios establecidos ó 
que en el trascurso del contrato se establezcan.

9.a Si el contratista hiciere abandono del servicio, 
cualquiera que sea el pretexto ó la causa en que se fun
de, cuyo acto se entenderá consumado en el momento 
que tenga dos consignaciones sin satisfacer y sin consti
tuir el repuesto, se continuará por su cuenta en la forma 
dispuesta por la 6.a condición hasta que se subaste nue
vamente , en cuyo caso será también responsable de to
dos los gastos que se originen, y de la diferencia de pre
cios si el del contrato que se celebrara por virtud del 
abandono fuese mayor que el que remató dicho contra
tista. Igualmente quedará á beneficio de la Hacienda la 
diferencia de precios si los botes que se adquieran por 
cuenta del contratista después de haber hecho abandono 
del servicio son más baratos.

10. El contratista en ningún tiempo tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado, ni indemnización, 
ni auxilios, ni próroga del contrato, cualquiera que sea la 
causa en que para ello se funde.

A 1. El contratista afianzará el cumplimiento de este 
servicio con la cantidad de 20.000 rs. vn. en metálico ó 
sus equivalentes valores en papel admisible para este ob
jeto , además del depósito prevenido en la condición 4.a, 
cuya cantidad ingresará en la sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos de dicha provincia al dia siguiente de 
serle comunicada por la Fábrica la adjudicación. Estas 
dos cosas y todos sus bienes, derechos y acciones habidos 
y por haber á la celebración del contrato, y después de 
concluido, responderán en todo tiempo de la puntual 
observancia de las obligaciones que contrae, con a r 
reglo y por los medios que establece la instrucción de 
Contanilidad de 25 de Enero de 1850, y la de 15 de Se
tiembre de 1852. El referido depósito no podrá ser reti
rado sin prévio aviso que á la expresada oficina pasará 
la Fábrica cuando el contratista no tenga contra sí res
ponsabilidad de ningún género.

12. La Hacienda pagará al contratista en la Depositaría 
de dicha Fábrica el importe de los botes que se le reci
ban dentro de los 30 días siguientes á las fechas de las 
consignaciones, siempre que se halle comprendido en la 
distribución de fondos respectiva.

13. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento del contrato, 
cuando no se conforme con las disposiciones administrati
vas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

14. El contratista otorgará la correspondiente escritu
ra pública á los ocho dias de habérsele comunicado la 
superior aprobación y adjudicación del remate, cuyos 
gastos y los de sus copias serán de cuenta del mismo, y 
en ella se consignará la renuncia expresa de todo fuero 
ó privilegio particular, incluso el de extranjería, quedan
do sujeto á la responsabilidad marcada en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no prestase la 
fianza ó dejare de otorgar la escritura en los plazos se
ñalados. Esta misma renuncia se entiende hecha en el 
acto de presentarse á licitar en la forma que se expresa
rá más adelante.

15. La subasta tendrá lugar en la Fábrica de tabacos 
de Sevilla el dia 10 de Mayo próximo, después de ha
berse publicado el presente pliego de condiciones en la 
Gaceta y Boletín oficial de dicha provincia. Presidirá el ac
to el Administrador, asociado del Contador de la misma 
dependencia, con asistencia del Escribano titular de d i
cha Fábrica.

16. _ En dicho d ia , desde las doce á las doce y media de 
la m añana, se recibirán por el Administrador, en presen
cia de las personas que componen la Junta , los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, extendidos con es
tricta sujeción al modelo adjunto, en cuyo sobre se ex
presará el nom bre, rubricado , de la persona por quien 
se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se numera
rán  por el órden en que se presenten, y para que pue
dan ser admitidos exhibirán los licitadores préviamente 
carta de pago de la sucursal de la Caja general de Depó
sitos de dicha provincia de haber entregado en la mis
ma la cantidad de 10.000 rs. vn. ó sus equivalentes valo
res en papel del Estado, y los recibos que justifiquen se 
hallan pagando desde un  año ántes alguna cuota por con
tribución territorial é industrial. A los autores de las pro
posiciones que queden sin admitir se les devolverán en 
el acto las cartas de pago del depósito que se exige para 
lic ita r, y la correspondiente á la proposición que deba 
aceptarse como más beneficiosa se retendrá en la Fábrica 
hasta que se constituya la fianza prevenida en la condición 
11 , en cuyo caso también le será devuelta á su autor.

17. No se admitirán proposiciones que excedan del ti
po de 52 céntimos de real que se señalan á la baja para 
la licitación por cada bote de la medida de media libra ó 
de la de cuarterón indistintamente, ni tampoco se adm i
tirán las que alteren ó modifiquen alguna ó algunas de 
las condiciones comprendidas en este pliego ó del mode
lo de proposición, ni las de personas incapacitadas por la 
ley para represeutar en acto público. Los que hagan pro
posición á nombre de otra persona ó de alguna razón so
cial acompañarán á ella poder especial en forma que al 
efecto les autorice.

18. Dadas las doce y media, se anunciará que queda 
cerrada la admisión de pliegos y documentos, precedién
dose acto continuo á la apertura de los presentados en 
el término legal por el órden de su numeración. Estos se 
leerán en alta voz, tomando nota de su contenido el ac
tuario de la subasta, para optar por la proposición más 
ventajosa con relación al tipo establecido para licitar y 
pedir á la Dirección la adjudicación del servicio en fa
vor de la persona por quien esté suscrita ó de la que 
vaya representando. Si entre las más beneficiosas hubiere 
dos ó más iguales, se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por el espacio de un cuarto de 
hora, en que terminará el acto. Si en la licitación oral 
para mejorar las proposiciones iguales no se obtuviere 
resultado, se preferirá para la adjudicación la primera 
que se presentara, según el órden de su numeración.

Madrid 14 de Febrero de 1862.=José María de Ossorno.
Modelo de proposición.

D. N., vecino de   y que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno, nú
mero   fecha   y en el Boletín de la provincia
de Sevilla, núm    fecha   y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para adquirir en públi
ca subasta la adjudicación del servicio referente al sumi
nistro de 330.000 botes para rapé y polvo de la medida 
de media lib ra , y 340.000 de la de cuarterón, que se 
entregarán en la Fábrica de tabacos de Sevilla en los años 
dé 1862 ,1863 y 1864, exactamente iguales á las mues
tras que están de manifiesto en el acto del remate y con 
sujeción á todas las referidas condiciones, se compromete
á entregar cada bote al precio de cénts. (por letra).

[Fecha y firma del interesado.)



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                          ESTADO DE OPERACIONES.                                                     1.ª SEMANA DE MARZO DE 1862
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Mano d e l  1862.

CÜENTA DE LOS D E PÓ SIT O S. 1

1DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.
EXISTENCIAS

BN FIN DB LA SEMANA 
ANTERIOR.

Rs. vn. cénts.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Rs. vn. cénts.
TOTAL.

Rs. un. cénts.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Rs. vn. cénts.

EXISTENCIA
EN FIN DB LA SEMANA. 1

Rs. vn. cénts. 1
N ecesarios............................................................................... , ............. .. ......................... ................... 222.655.820,99

9.406.397,46 
4.427 995,97
4.257.456,86
4.072.828,74

446.824.648,64
347.438.925,75

63.838.029,38
45.932.943,34
85.888.044,44

2.535.316,79
4.253.464,69

28.048.467,77

2.394.100,59
2.563.249,56

225.049.924,58
I reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 4 00 ........................................................................................

767.802,52 224.282.119,06
1 idem id. procedentes de intereses y  dividendos.................................................................. .............................................. 4 4.669.647,02 1.951.878 9.717.769,02 1
] ( de 4 á 4 meses con in te rés anual de 3 por 400................................................... , . . CQO I7KC

4.427.995,97 16.820 1.411.175,97
) de m ás de 4 meses á 6 inclusive con in terés anual de 4 por 400.................................... 000.750 99H ADA 4.940.942,86 

4.297.828,74 
4 47.599.934,61 
365.934.474,44

64.622.029,3846.039.554,55
92.937.834,44

3.040.522.69
4.253.464.69 28.048.467,77

603.815 4.337.097,86 |V oluntarios... \  plazo fijo................  . . , 6  con ¡n terés de .  D0_ . # 0  a , -  ........... v ...........................  . * * ’ 77ft 9SA 533.000 764.828,74
1 1 de m ás de 9 m eses........................................................... i i o.¡2oo

48.795.248,66
7 0  l AAA

H .823.312,47 135.776.622,14
f . . 1 1  l con 4 5 dias de an tic ipación ..............................................................................................................

365.934.174,41
\re in te g rab les  m e - L  6 0  id jd .............. ^  ......................... ' io&.UUU

106.638,247 A4 Q fi9A
2.984.577,77 61.637.451,61

diante a v iso .. ( con 9 0  ¡d. id ............................................................................................................................................. 94.467 15.945.084,55
Provisionales para subastas.................................................................................................................. .................................................................

i .U4y.OyíU
475.205,90

1.852.800 91.085.034,14
Cargas espirituales y tem porales................................................................. ............................. ............................................................................ 510.062,29 2.500.460,40
Ensanchados v  reenganchados....................................................................................................................... ............. • • 1.253.164,69

28.048.167,77
T otal.......................................................... 929.976.380,46Qfi R07 Qfifi h A

qq ot»R qA« qk 963.834.685,44
46.242.566,40Cuentas corrien tes oon in terés de 4 ñor 400 al a ñ o ............................................................................ OO.OOO.OU4:, «70 q qzí ARA 21.138.535,05 942.693.150,36o O. o y 4 .ooU,4U «/«0 » * .0 0 0 8.391.802,79 37.850.763,61

Total de denósitos v cuentas co rr ien te s .......................... QAA *71 9fifi Qfi 4.040.074.254,84
DEPOSITOS EN EFECTOS.

vUUiw 4 V,A|0 0 ,0 0 i7i7.«7Qv,i7u 2y.D3U.337,54 980.543.913,97

N ecesarios. .  .............................................................. ............................................... ....................... Kq® 79Q ftftA Kft 4 303 000 534.037.880,58
4.002.053.239,67

40.536.582,20
497.448,40

Voluntarios................- .................................................................................................. ............... ................................................................................ O D A .  1 A y.OoUjOo GAS KÁ K 7 1  A <att 1 .0 0 0 .0 0 0  53 507 A9 2.411.978,95 531.625.901,63
Provisionales para subastas....................................................... ..................................................................................... .. 3 4 : 0 , 0 4 0 .  i 1 V j A O40 470 90 U O . U V  4 .O&VyikA3fifi OOO 22.886.979,64 979.166.260,03 |
Cargas esnirituales v  tem oorales................................................................................. ........... .............................................. ........... .................... 1 JU.0O/S,ZU 4 Q7 i 4 8 AO ooo.voo 160.000 10.376.582,20 ¡

1 i  .1 1  O j í t u
• • 197.118,40 |

Total de los denósitos e n  n a n e l 4 AQI fiI3 9Q4 4.3 55.181.529,42 4.546.824.820,85Cartera....................  Efectos co rrien tes á co brar en  diversos vencim ientos................................................................................ ........... 20.403.908,09 1.521.365.862,26
• •

Total general de e fec to s ............... .. 4 AQ1 6 A 3  2 9 1  A 3 4.546.824.820,851 i í ! 7 i  ■Uv O i Ai D I  ,4rO 0 0 . 1  O I  .OAilfHtA 30.408,y08,59 1.521.365.862,26

CARGO. METALICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en  Caja al finalizar la sem ana a n te r io r .................................................................
Idem  en b ille tes nom inativos....................................... ................................................ ..........................

26.644.962,46 1.491.643.291,43
433.000.000 Depósitos devueltos...........................................................................................

Pagos por cuentas co rrien tes .........................................................................
Intereses de denósitos v  cuen tas c o rr ie n te s ........................................ • « i • • . • • • •  i .

24.438.535,05 
8.394.802,79 604 434 67

25.458.958,59

INGRESOS. Intereses y dividendos de efectos depositados............................................ .................. U v Í I ' T O Í/ jU i

151.290
25.099.107,83

• *

Depósitos recib idos en  la sem ana de este estado......................... ............................................
Entregas en cu en tas c o rr ie n te s ...................................................................................................... 33.855.304,95

9.344.680
25

55.481.529,42 Tal cor- g® shu P 'e“ e« tos P«r depósitos y  cu en ta s  co rrien tes.r  i De bille tes nom inativos devueltos...............................
In tereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en  depósito ............................................ • • Movimiento de fondos.—R em esas................................................ ........... i  A Q Q  QQT esoro púb lico .— Recibido i De subvención  p a ra  pago de in te re se s ............................

del m ism o por cu en ta  j De sup lem entos p o r depósitos y cu en ta s  c o r r ie n te s .
360.026,32 • • Giros........................... 1 1  <

9.339.743,42 Cartera.— Efectos co rrien tes ........................................... ................................................... * •
c o rr ie n te ............ ................ (D e b ille tes n o m in a tiv o s ..... ..................................................... H .0 0 0 .0 0 0 Préstam os........... ’ • •

M ovim iento de fondos.— R em esas............................................................................................... 18.475,33
P réstam os....................................................................................................... ............................... , ,
C artera.—Efectos co rrien tes á co b ra r  en  diversos v e n c im ie n to s .................................. •• • • Existencias en  las Caías al finalizar la sem an a ............................................................. OO.OU5.870,33 

2 1  OKI Olí KR 25.458.958,591 591 ‘}fifi 809 90-  Id e m  e n  b i l l e te s  n n m in a t .iv n c I.OtíI.ODü.OUAjjíV 
l  L L AAA AAA

* 444.UUU.UUU
Sum a. ...................................................................... .................................... 79.562.916,88 4.990.824.820,85 79.562.916,88 1.990.824.820,85

Madrid 29 de Marzo de 4 862.—El C o n tad o r, José F. de Escauriaza.— V.f B /—El Director general, Antonio de Echenique.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Dirección general de la Denda pública.                                                                  mes De enero De 1862.

E s t a d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado po r l a  J u n t a ,  según  lo dispuesto  en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el r é g im e n  de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número
de

documentos. RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 
Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. 1 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

Clero regu la r......... ....................................................... ................. . 600.000
112.170,18

26.540
2.363.000

2.790 602.790
Producto de atrasos.. • ....................................................... .................. 112.170,18

26.540Inutilización de efectos............................................................................
Subastas de Deuda am ortizab le ....................... ................................. 2.363.000
Idem  del m aterial del T esoro.................. ............................................ 468.588,90

4.850.252,33
468.588,90

Idem del personal...................................................................................... 4.850.252,33

C onversiones.......................... .................... ..........................................
8.420.551,41

22.539.976,98 12.820
2.790

31.947,92 *8.480
8.423.341,41

22.593.224,90

T o ta les ........................................ 30.960.528,39 12.820 34.737,92 8.480 31.016.566,31

AM[ORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAM<3S.

12
43

Renta diferida á 3 por 100 in te r io r ................ ................... ............... 280.000
1 .6 3 8 .0 0 0 ,
1.045.000

2.790 282.790
1.638.000
1.045.000

Deuda am ortizable de p rim era  c la s e . ...............................................
40 Idem id. de segunda clase in te rio r .......................................................
26

4
Idem del m aterial del Tesoro no p referen te  con in te ré s ...........
Idem id. sin  in te ré s . ..............................................................................

409.108,52
59.480,38

4.988.962,51
•• •• •• 409.108,52

59.480,38
4.988.962,512.407 Idem sin in te rés  procedente del p e rson a l..........................................

2.532 8.420.551,41 •• 2.790 •• 8.423.341,41

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

276348916
RatUa íIaI 3 nn r 1 0 0  nnn so lidado in terio r......... ............................... 7.476.000 7.476.000

12.395.100THaiti \(\ d iferido id * • • • • • • • * • • • • • • • • 12.395.100
1 2*820 12.820A| I U 

1 
4

Trlpin dpi 5 ñor 1 0 0  consolidado........... ............................................... 92.291,39
73.110

31.947,92 124.239,31
73.110

Lám inas de partíc ipes legos en  diezmos por capitales reco n o -
84 Id#»m nnr ren tas  no n e rc ib id a s ........................ .............................. 523.961,14

79.752,51
105.411,88

523.961,14
Idem  nnr intereses de cinco sextas Dartes*. ..................................... 79.752,51

105.411,88
13.552,95

193.131,78
37

23
Vales no consolidados.................................... ..........................................
Deuda nrovisional negociable....................... ...... ................................ 13.552,95
Idem id no negociable............................................................. .. 193.131,78

6.4009 Idem corrien te al ñ ñor 100 á nanei necociablc* ......................... *8.480 14.880M
1

13
Idem am ortizable de nrim era clase. 444.972,65

1.136.292,68 444.972,65
Documentos in terinos por intereses del 5 por 100 á p a p e l . . . . 1.136.292,68

911 22.539.976,98 12.820 3 l.9 i7 ,9 2 r f 8.480 22.593.224,90

2.532
911

RESUMEN.
Am ortización por pago de déb itos y varios r a m o s .. .................
Idem  por co n v ers io n es ..........................................................................

8.420.551,41
22.539.976,98 12.820

2.790
31.947,92 *8.480

8.423.341,41
22.553.224,90

3 l i s T o ta les . ...................... ................... 30.960.528,39 12.820 34.737,92 8.480 31.016.566,31

Im portan  los expresados tres m il cuatrocientos cuaren ta  y  tres docum entos, tre in ta  y un m illones, diez y seis mil quinientos sesenta y seis reales treinta y un  céntim os en es 
ta fo rm a : treinta millones novecientos sesenta m il qu in ien tos veintiocho reales tre in ta  y  nueve céntimos por cap itales: doce mil ochocientos veinte reales por intereses capitaliza 
b le s: tre in ta  y  cuatro mil setecientos trein ta  y  siete reales noventa y dos céntim os por los no capitalizables; y  ocho mil cuatrocientos ochenta reales por los de Deuda amortizabh 
advirtiendo que la Deuda am ortizada es la ingresada en pago de débitos, varios ramos y subastas, puesto que por la presentada á conversión'se ha dado la equivalente.

Madrid 8  de Marzo de 1862.=Josó F. D iaz.=C on m i intervención, José Cabello y  G oytia.=V .“ B .°=  J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Los parientes de D. Ju an  Sotolongo qu e  se crean 

con derecho á los dotes concedidos por este en  el testa
m ento que otorgó á 12 de Jun io  de 1625, se p resen tarán  
en el térm ino de dos meses en  la Secretaría de la Comi
sión inspectora de Memorias, establecida en este G obier

no de provincia, con los docum entos q ue  justifiquen su  
derecho.

Madrid 27 de Marzo de 1862.=E l Duque de Sesto.
  —2

Sección de Fomento.— Negociado iS ^ M in a s .
La sociedad especial m inera Las cuatro Rosas de Plata,

en jun ta  general de accionistas celebrada el dia 3 del 
corrien te mes acordó su disolución, según aparece de 
la copia del acta que ha presentado el Presidente de la 
misma en este Gobierno de provincia.

En su vista he dispuesto publicarlo  en los periódicos 
oficiales de esta capital con el fin de que los que tengan

que alegar contra la legalidad de dicho acuerdo lo verifi
quen ante mi autoridad dentro del térm ino de 15 dias.

Madrid 27 de Marzo de 1862.=El Duque de Sesto.
  1702

La sociedad especial m inera Los Templarios, estableci
da en esta corte, en ju n ta  general de accionistas celebra
da el dia 14 del corriente mes acordó su disolución, según 
aparece de la copia certificada del acta que de la misma 
ha rem itido á este Gobierno de provincia el Presidente de la referida sociedad.

En su vista he acordado pub licar dicho acuerdo en los 
periódicos oficiales de esta capital con el fin de que los 
que tuvieren que reclam ar contra la validez del acuerdo 
lo verifiquen ante mi autoridad dentro  del plazo de 15 dias.

Madrid 27 de Marzo de 1862.=El Duque de Sesto.
 _________  1703

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Junta facultativa.

Conforme á lo dispuesto por las Direcciones genera
les de A gricultura, Industria y C om ercio, y la de Con
sum os, Casas de Moneda y M inas, se llama á ejercicios 
para proveer dos plazas de capataces de montes de las 
minas de Riotinto y A lm adén, dotadas con el sueldo 
anual de 4.380 rs.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas y escritas de su propia letra dentro de un m e s , á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
en la Secretaría de la J u n ta , sita en la calle de la Mag
dalena, núm . 21. E xpresarán en ellas su ed ad , punto de 
residenc ia , señas de su  domicilio y estudios que tengan 
hechos. El 30 de Abril próximo los aspirantes se halla
rán  en Madrid para dar principio á los ejercicios.

Estos serán d o s :
El prim ero de le e r , escribir y  contar.
El segundo sobre s iem bras , p lan taciones, podas, ro zas y  cortas. *
Para ser admitido á la oposición se necesita:
Ser español.
Tener una complexión sana y  robusta.
No ser m enor de 2 2  añ os, ni pasar de 40.
Acreditar su  buena conducta por medio de certifica

do expedido por el Alcalde y Cura párroco del pueblo en que el aspirante resida.
En igualdad de aptitud, servirá de recomendación es

pecial el título de perito agrícola, y los servicios presta
dos en cualquiera dependencia del Estado ó de p a rtic u 
lares.

Terminados los ejercicios, el T ribunal hará la califi
cación de los asp iran tes, y propondrá en terna á los que 
considere m ás aptos para ocupar las vacantes.

En la portería de la Junta se anunciará con ocho dias 
de anticipación el dia y hora en que hayan de dar p r in cipio los ejercicios.

Madrid 29 de Marzo de 1862.=El P residente, Agustín Pascual. _____________
Ayuntamiento constitucional de Belinchon.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 
de esta villa , con la dotación anual de 1 0 .0 0 0  rs ., en la 
forma sigu ien te : 2 .2 0 0  por beneficencia ó asistencia gra
tis á las personas enteram ente pobres, y 7.800 que los 
vecinos se comprometen pagar trim estralm ente, y á su 
vencimiento cobrará el Profesor por conducto del A yun
tam iento que se encarga de la cobranza. La población 
consta de más de 400 vecinos, inclusa la salina , á donde 
el Profesor tiene obligación de visitar dos veces á la se
mana aunque no haya enfermos de gravedad. La salina 
dista del pueblo un cuarto de legua.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes, acompañadas 
de testimonio del título y certificación de haber desem 
peñado partido médico el tiempo de dos años, al Alcalde 
Presidente en el térm ino de 30 dias, contados desde aquel 
en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta del Gobierno'.

Belinchon 4 de Marzo de 1862.=  El Alcalde P residen
te ,  León Chacón. =  De acuerdo del Ayuntam iento, Euse- 
bio de Castro, Secretario. 1294

Ayuntamiento constitucional de Carvalleda de Abia.
Este Ayuntam iento enclavado en el partido de R iva- 

davia, publica la vacante de una plaza de M édico-ciruja
no para la asistencia en sus dolencias de 176 familias po
bres que por ahora resulta haber en el rádio del m is
m o, dotada con 3.300 rs ., bajo las condiciones que esta
rán  de manifiesto en la Secretaria del propio Ayunta
miento, y  en ella los que aspiren á dicha plaza presenta
rán  sus solicitudes documentadas en los 30 dias siguien
tes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.Carvalleda de Abia á 6 de Marzo de 1862.=El Alcal
de, Pedro González y Perez. 1345

Ayuntamiento constitucional de Piñor.
Esta corporación acordó crear una plaza de Médico^ 

jirujano para la asistencia de los familiares pobres de 
ísta Alcaldía, que ascienden al n úm ero  de 300 , con la 
Jotacion de 4.000 rs. anuales cobrados por trim estres de 
los fondos municipales. En su consecuencia, los aspiran
tes á dicha plaza presentarán  sus solicitudes en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de M adrid, pudiendo enterarse de las 
condiciones para servir aquella en la Secretaría de este 
\yuntam iento , en cuyo local estarán de manifiesto.

Piñor 7 de Marzo de 1862.=El Alcalde Presidente 
Cándido Rivero de A guilar.= P . A. D. A., Agustín Rodríguez, Secretario. _______ 1381
Ayuntamiento constitucional de Puentedeva.

Este A yuntam iento, ds conform idad con lo mandado 
por el Sr. Gobernador c iv il, ha acordado crear una pla
za de M édico-cirujano para la asistencia de las familias 
pobres, por térm ino de un año , y con la dotación de 
3.000 rs.; debiendo advertir que las condiciones bajo las 
males ha de ser admitido el facultativo y servirse dicha 
plaza estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en  cuya oficina presentarán los aspirantes 
sus solicitudes*dentro del térm ino de un  mes á contar 
lesde el siguiente dia en que tenga efecto la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Puentedeva 1 .° de Marzo de 1862.=El Alcalde Presi
dente, José A lvarez.=L uis G il, Secretario. 1383

Alcaldía constitucional de Cenlle.
D. Gárlos Fernandez, Alcalde Presidente del A yuntamiento constitucional de Cenlle.
Hago notorio que la corporación que presido acordó 

la creación de una plaza de M édico-cirujano para la asis
tencia de 600 familias pobres, con la dotación de 4 .0 0 0  rs. 
anuales pagados por el fondo m unicipal y por trimestres mando las contribuciones se recauden.

En su consecuencia, los que se consideren adornados 
de aptitud para dicha plaza presentarán  sus solicitudes 
en la Secretaría de este A yuntam iento, en  la que estará 
de manifiesto el pliego de condiciones bajo las que se ad
mite por el térm ino de 30 dias, que princip iarán  á con
tarse del en que se publique este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Cenlle 1 .* de Marzo de 1862.=E1 Alcalde, Carlos Fer- 
nandez .= P . A. D. A., Manuel Bermudez. 1382

Alcaldía constitucional del Toboso.
El Ayuntam iento constitucional de la villa del Tobo

so, prévia la com petente autorización del Sr. Gobernador 
de la provincia, ha acordado crear una plaza de Farmacéu« 
tico titular que sum inistre las medicinas necesarias á las 
283 personas clasificadas pobres en dicha villa. Esta cons
ta de 471 vecinos; dista del Quintanar de la O rden, ca*̂  
beza de partido ju d ic ia l, una legua; 15 d é l a  capital de 
provincia, y  dos de la estación del ferro-carril del Cam
po de Criptana.

La dotación anual del facultativo 2.000 rs. satisfechos 
po r trim estres vencidos del fondo municipal.

Las solicitudes se d irig irán  al Presidente del A yunta
miento dentro de 2 0  dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

_______________  4432
Alcaldía constitucional de Puerto-Real.
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á los he

rederos de D. Domingo Gutiérrez de San Miguel para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde que apa
rezca inserto este edicto en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín oficial de la provincia, se presenten en la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de esta villa 
á satisfacer lo que resultan  adeudar dos casas solares, 
¡alie de la Palma, núm eros 16 y 17 de la misma, por de
cursos de censos que gravan sobre ellas en favor del Es- 
ado; apercibidos que de no verificarlo en el plazo seña- 
ado se procederá contra las mismas á su venta para que 
;ea reintegrada la Hacienda, parándoles el perjuicio que 
laya lugar.

Puerto-R eal 28 de Febrero  de 1862.=V .# B.*=El Al
calde, Sebastian D urán .= E l Comisionado de apremio, Ma
nuel Frey. 1455

Alcaldía constitucional de Barbastro.
D. Vicente J u s te , Alcalde constitucional de Bar

bastro.
Hago saber que por el maestro de obras del Munici

pio se ha denunciado una casa derru ida, cuyos restos 
amenazan ru ina  con perjuicio del p ú b lico , sita en esta 
ciudad y su calle de la Encom ienda, lindante por O. con 
la calle, por M. con D. Fernando Romero , por P. con Don 
Antonio Franco y por N. con D. Pablo Porta.

Se ignora quién  sea su dueño, y se anuncia al público 
para que los que se crean con derecho á ella presenten 
en el térm ino de 15 dias sus correspondientes títulos en 
la Secretaría de Ayuntam iento , pasado el cual se proce
derá de oficio al de rrib o , cuyo coste se sufragará con los 
aateriales útiles que resu lten .

Barbastro 12 de Marzo de 4862.=Vicente Juste.=M a- 
iano L ab ad , Secretario. 4516

D. Vicente Juste, Alcalde constitucional de Bar- 
>astro. ,

Hago saber que por el maestro de obras del Munici- 
>io se ha denunciado un solar cuyos restos amenazan 
•uina con perjuicio del p ú b lico , sito en esta ciudad y 
iu calle de Castelnou, s in  dueño conocido, y lindante 
>or O. con D. José U rbez, por M. con calle , por P. con 
). Victoriano Sopeña y por N. con D. Joaquín Gaba.

Lo que se anuncia al público para que los que se 
jrean con derecho á él presenten en el térm ino de 15 dias 
>us correspondientes títulos en la Secretaría de Ayunta- 
niento, pasado el cual se procederá de oficio al derribo, 
;uyo coste se sufragará con los materiales ú tiles que re
sulten.

Barbastro 12 de Marzo de 1862.=V icente Juste.=M a- 
riano Labad, Secretario. 4516

Juzgado de primera instancia de Pozoblanco.
D. José Gil D elgado, Secretario honorario de S. M, y 

Juez de prim era instancia de esta villa de Pozoblanco y 
su partido &c.

Hallándose vacante en este Juzgado de prim era ins
tancia la plaza de alguacil reservada para los sargentos, 
cabos y  soldados del ejército que previene el Real decre
to de 2 0  de Octubre de 4852 en su art. 35 , vigente por 
Real orden de 25 de Noviembre de 4857, dotada oofl 
4.800 rs. anuales , h e  acordado que por medio del pre
sente se anuncie dicha vacante para que los aspirantes á 
ella , y de la clase de individuos ya mencionada, presen
ten en la Secretaría de este Juzgado y en el térm ino de 
40 d ias, á contar desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de M adrid , sus solicitudes docum entadas, no 
omitiendo en la documentación presentar igualmente in
forme de buena conducta m oral y política del Alcalde 
del pueblo de su dom icilio; debiendo tener entendido que 
han de haber servid© en el ejército con buena n o ta , 1 
reu n ir  además las circunstancias que se exigen por el 
reglamento de Juzgados de 4 .* de Mayo de 4844.

Dado en Pozoblanco á 3 de Marzo de 4862.=José Gjj 
D elgado.=Por mandado de S. S ., José Villareal. 4M®

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Córdoba.
Rectificación á los errores de copia padecidos en el anuncio 

para la subasta de la obra de reparación del edificio 
ocupan las oficinas de Hacienda pública en esta capitA 
y cuyo acto tendrá lugar el dia 1 1  de Abril en el Gobi&T* 
no civil de la misma.

Los derechos de reconocim iento, formación de presu
puesto y pliego de condiciones im portan 393 r s . , en veí 
de 93 figurados en dicho anuncio. .

Su total general asciende á 31.051 r s . , en vez de 30.75* 
que ten ían  figurados.En la segunda condición del pliego de económicas, co 
que d ic e : «No se adm itirán posturas que excedan de Ia 
cantidad de 24.038 rs., im porte del presupuesto,» del# 
ser sustituido por el siguiente: «No se admitirán postu
ras que excedan de la cantidad de 31.051 rs ., impon6 
del presupuesto.»

Córdoba 27 de Marzo de 1862.=Rafaél Padilla y  Pa
rejo. 1704

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=Nego

ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo. s0 
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se ci j  
llama y  emplaza por segunda vez á D. Francisco Paez de la Ca" 
dena, Gobernador que fué de la provincia de Logroño, cuyo Pa 
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, U 
empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en



ta se presente en esta Secretaría general por sí ó por me- 
!r* de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 

rridos en el exámen de la cuenta del Tesoro por ingresos y 
° os de dicha provincia, respectiva al mes de Enero del año 
de§485B; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
oerjuicio que haya lugar.

M adrid  27 de Marzo de 4862.=José Fullós. 4680—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Seeretaría general.=Nego- 
*ado 2 .°=Per el presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 

'o r  Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Vicente Ojeda, 
Contador que fué de Hacienda pública de la provincia de Cuen
ca ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
del Tesoro por ingresos y pagos de dicha provincia, respectiva 
al mes de Marzo de 4 859; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 4862.=Josó Fullós. 4 684—3

*  1Tribunal de Cuentas del Reino .^Secretaría general.=Por e 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza 
por primera vez á D. Sebastian Aler y D. Antonio del V illar, ó 

' sus herederos, Administradores de la Real Fábrica de Salitres 
de Ecija, en la provincia de Sevilla, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezaran á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encar
gado en esta Secretaría general á recoger los pliegos de reparos 
que han ofrecido en su exámen las cuentas de los ramos- si
guientes :

4 .° De la renta de salitre desde 4 .* de Enero á fin de Diciem
bre de 4803, rendida por D. Sebastian Aler.

2.° De la misma renta desde 4.° de Enero á 4 8 de Setiembre 
de 4804, rendida por D.,Sebastian Aler.

3 .° De dicha renta desde 49 de Setiembre á 34 de DiciemS 
bre de 4804, rendida por D. Antonio del Villar.

4.° De la expresada Renta de todo el año de 4 807, rendida 
por D. Sebastian A ler; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 4 862.=José Fullós. 4682—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Mateo Rivero, ó sus he
rederos , Tesorero que fué de la provincia de Málaga en el año 
de 4835, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta por fondos para 
la compañía de escopeteros de la provincia; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 4862.=José Fullós. 4683—3

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cebreros.

En este mi Juzgado pende causa criminal contra D. Pedro 
Regalado Blazco y Rodríguez, hijo de Gregorio y Pantaleona» 
natural y vecino de Escarabajosa, sobre excesos cometidos en la 
corta de pinos en Setiembre de 4857, al sitio de Maja el Cobo y 
otros términos comunes del Ayuntamiento del Sotillo; en Cuye 
causa, sustanciada por los trámites legales en 23 de Febrero últi
mo, recayó sentencia por la que se imponen al D. Pedro, 24 y 
medio meses de presidio correccional con sus accesorias, y con
dena á que repare el daño causado á los comunes del Sotillo con 
5.508 rs., en la tercera parte de costas y gastos del juicio, decla
rándole en prisión. Expedidas las oportunas órdenes para su pre
sentación , no la ha verificado, y en esta fecha ha recaído el au
to que entre otros particulares dice:

«Habiendo llegado por confidencias particulares á conocimien
to del proveyente que D. Pedro Regalado Blasco y  Rodríguez 
salió del pueblo de Escarabajosa en la madrugada del lunes 3 del 
corriente en dirección á la corte, y según otros á Valencia, con 
objeto de sustraerse y eludir su presentación y evitar los per 
juicios que se irrogan al Cándido Saugar y Juan Diaz en la di
lación de su prisión de no remesarse la causa á la Superioridad 
hasta que al Regalado Blasco le plazca el presentarse ; ;eon in
serción de la parte penal de la sentencia que le es referente, no- 
tifíquesele, citándole y emplazándole para ante S. E. los Sres. en 
Sala cuarta de la Audieucia de Madrid, y exhorte su captura y 
remisión á este Juzgado álas Autoridades por medio de la Gace
ta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, dirigiendo al 
efecto los suplicatorios á S. S. el Sr. Gobernador de esta, y Ex
celentísimo Director de aquel!a.=Está autorizado.»

Y á que tenga efecto lo acordado en nombre de S. M. la Rei
na (Q. D. G.) exhorto á las Autoridades que el presente vieren se 
sirvan proceder á la prisión del D. Pedro Regalado Blasco y Ro
dríguez, de Escarabajosa, y remisión de su persona á este Juz
gado con las seguridades oportunas: igualmente se le cita y em 
plaza para que en el término de nueve dias, á medio de Procurador 
en curia y patrono, se presente anteS.E . los Sres. en Sala cuarta 
de la Audiencia territorial de Madrid, á donde se remite la cau
sa, ó establecer su defensa; pues de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cebreros á 7 de Marzo de 4 862.=Ramon Losada 
Montenegro.=Por mandado de S. S ., Lino Gutiérrez. 4 290

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante mí en au
tos de nulidad del patronato fundado por el Presbítero D. Fran
cisco Jaén Varela, se ha mandado convocar á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de dicho 
fundador para que en el término de 30 dias , contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan en dichos autos por sí 
ó por medio de Procurador legalmente autorizado á mostrar el 
derecho de que se crean asistidos á la expresada sucesión abierta 
por efecto de la nulidad del mencionado patronato.

Cádiz 34 de Enero de 4 862.=Joaquín Rubio. 4604

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, 
refrendada por mí el Escribano, como encargado del despacho de 
la Escribanía vacante de Lamadrid, se cita, llama y emplaza por 
medio del presente anuncio y término de 20 dias á las personas 
que sepan el conocimiento dado del embarque de 4.693 ps. fuer
tes que venían en la fragata Santa G ertrudis, por su Maestre 
D. Manuel Revi/Ia, de cuenta y riesgo de D. José de Santiago 
Rotalde, vecino y del comercio de Cádiz, cuya fragata fué he
cha presa por los ingleses, para que dentro del término indicado, 
á contar desde el siguiente en que este anuncio se inserte en la 
Gaceta lo manifiesten al Juzgado por la referida Escribanía; pues 
por auto de este dia así se ha acordado en virtud de escrito pre
sentado á nombre de Doña María del Cármen Moreno , viuda 
del Coronel D. Nicolás Vicente de Santiago García del Viso y 
Rotalde. 1

Madrid 28 de Marzo de 4862.=Nicolás de Ortiz. 4697

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito, d&Maravillas de esta capi
tal , refrendada por mí el infr ascrito como encargado del despa
cho de la Escribanía vacante de Lamadrid, en los autos de con
curso voluntario de D. Antonio Vacaro, de esta vecindad, se 
convoca á junta general de acreedores para el dia 22 de Abril 
próximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala audiencia 
del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial. Lo que se 
anuncia para conocimiento de los acreedores cuyo domicilio se 
ignora; previniéndoles se presenten con los títulos de sus crédi
tos, bajo apercibimiento de no ser admitidos en contrario.

Madrid 24 de Marzo de 4 862.=Nicolás de Ortiz. 4698

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz del distrito de la Audiencia de esta capital, y para hacer 
pago á un acreedor, se sacan á pública subasta varios objetos que 
se hallan depositados en el Postigo de San Martin, núm. 5 , tien
da; para cuyo remate se ha señalado el dia 5 del próximo Abril, 
á las tres de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso ba
jo de la Territorial.

Madrid 27 de Marzo de 4862.= El Secretario, M. Isarria.
4 699

Por providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de A rellano, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Mediodía de la misma, refrendada 
del Escribano D. Román Gil y Masegosa, dictada en los autos de 
abintestato de José Blanco, se c ita , llama y emplaza por segun
do edicto y término de 20 dias, que se contarán desde la publi
cación en la Gaceta del Gobierno, á todos los que en concepto

de herederos ó acreedores se consideren con algún derecho á los 
tienes que ha dejado, para que comparezcan en dicho Juzgado 
ly Escribanía á deducir el de que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya 
lugar, debiendo advertirse que se ha presentado su hermana 
Josefa Blanco solicitando la herencia.

Madrid 27 de Marzo de 4862.=Roman Gil. 4700

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, en 
las diligencias instruidas á instancia de D. Juan Garrido sobre 
cancelación de varios préstamos que pesan sobre la casa sita en 
esta corte travesía de la Mata, ántes del Viento, señalada con el 
núm. 3 moderno, 25 antiguo de la manzana 376, se cita , llama y 
‘emplaza por término de 20 dias á D. Miguel Azpiroz, sus heie- 
deros ó causa-habientes, á fin de que en el expresado término 
comparezcan á deducir el derecho de que se crean asistidos al 
préstamo de 36.000 rs. con que se halla gravada dicha finca; bajo 

| apercibimiento de que pasado dicho termino -sin verificarlo se 
acordará lo que proceda, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 4 862.=Luis Hernández. 4 701

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio 
Palomar, se anuncia nuevamente la venta en pública subasta á 
voluntad de sus dueños del parador titulado de Sierra y tahona 
contigua, situado en las afueras de la puerta de Segovia de esta 
corte, al otro lado del puente del mismo nombre, que el terreno 
que ocupa comprende una superficie plana horizontal de 8.877 
metros 60 decímetros, ó sean 4 4 4.308 p ié s , con inclusión de la 
parte ocupada por los gruesos de medianerías, que ha sido re 
tasado por des Arquitectos en la suma de 798.870 rs. vn. á re
bajar las cargas ó gravámenes á que la finca se halle afecta; ha
biéndose señalado para celebrar el remate el dia 23 de Abril 
próximo, y hora de las once de su mañana, en la audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra el precio de la retasa.

Madrid 28 de Marzo de 4862.=Ignacio Palomar.

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de Tolosa.

Hago saber que á instancia de D. Juan José Urcelay, vecino 
de Legaspia, se presentó un recurso contra Mr. Pouget, de na
ción francés, cuyo paradero se ignora, solicitando el embargo 
preventivo de 84 4 rs. en ios 4 0.000 y pico de reales que tiene 
que cobrar de D. Martin Urreiztieta, banquero de la Compañía 
de los caminos de hierro del Norte de España en esta villa, á lo 
que se accedió. Y en cumplimiento de lo que previene el artícu
lo 938 de la ley de Enjuiciamiento civil, he mandado anunciar 
por edictos en la forma ordinaria.

Dado en Tolosa á 48 de Marzo de 4862.=José Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Joaquín María de Osinalde.

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de Tolosa.

Por el presente se llama y emplaza á Mr. Pouget, de nación 
francés, cuyo domicilio y residencia se ignora, para que dentro 
de 30 dias improrogables comparezca en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que contra él 
ha deducido, acompañado de los correspondientes documentos 
D. Juan José Urcelay, vecino de Legaspia , sobre pago de reales 
y de la cual le he conferido traslado por auto de este d ia; si así 
lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los autos 
en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los 
estrados de este Juzgado como previene el art. 222 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 4 8 de Marzo de 4 862.=José Celestino de la 
C uesta.=Por su mandado, Joaquín María de Osinalde.

CORTES.
C O N G R ESO  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Marzo 

de 4862.
A bierta á las  d o s  y  m e d i a ,  s e  l e y ó  y  fu é  aprob ada e l

acta de la an te rio r.
El Sr. H E R R E R A  • Deseo que conste mí voto co n fo r

m e con la m inoría en  la votación de la enm ienda del s e 
ñ o r Polo.El Sr. V A L E R O  Y  SOTO : Hace dos dias d irig í u na 
p reg u n ta  al G obierno sobre un suceso desagradable o cu r
rido  en  T etuán. El Sr. M inistro de la G obernación dijo 
que no tenia conocim iento de los h ech o s, y que cuando 
viniera el Sr. M inistro de la G uerra contestaría. Yo esperé 
pacientem ente á que el Sr. M inistro de la G uerra contestase; 
pero no lo hizo, y á mí no me parece oportuno  to lerar que 
preguntas que se hacen aqu í por los D iputados se contesten 
por los periódicos m inisteriales. Por lo tanto  , reproduzco 
mí p regunta ; y  c re o , por cortesía , debería h ab e r sido 
contestada.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. M inis
tro  de la G u erra  no ha contestado p o rque no ha tenido 
ocasión de hacerlo , no por falta de atención á S. S. Yo le 
p regun té  si era exacto el hecho referido  por S. S . , y me 
dijo q u e  no tenia conocim iento de é l ; q u e  sin duda el fun 
dam ento  de eso era el haberse m andado reforzar la guar- 

I dia de Fuerte Martin á consecuencia de h ab erse  visto 
gran  núm ero  de m oros en las inm ediaciones. No se dice 
que estuv ieran  en  ac titu d  h o s t i l ; y como n o  es p robab le  
que el G eneral en  Jefe del ejército de T e tu á n , que da p a r
tes diarios por el co rreo y  por el te légrafo, dejase de poner 
erí conocim iento del G obierno ese hecho tan g ra v e , si 
h u b iera  acaecido , de aquí la creencia fundada de que sea
inexacto. . , . , , ,Creo que con esta contestación estara  satisfecho el se
ñor Valero y Soto.

ORDEN DEL DIA.
Actas de Pego.

Se leyó el d ictam en de la comisión p idiendo la ap ro 
bación de estas actas y  la adm isión del Sr. D. Carlos 
N avarro  y Rodrigo.

El Sr. C A N D A U : No voy á com batir las actas de 
Pego; pero hoy he recibido u n a  com unicación de varios 
e le c to re s  del d istrito , á la cual acom pañaban la exposi
ción que pongo sobre la mesa p ara  que el Sr. P resid en te  
se sirva m andarla leer; y después desearé que la com i
sión diga si ha tenido presentes los hechos que en  esa 
exposición se aducen para fundar su  d ictám en.

Se leyó la exposición presen tada po r el Sr. C andau, 
en que los exponentes se q u ejaban  de coacción m oral 
ejercida por algunos eclesiásticos y por agentes del Go 
b ierno  en  favor del Sr. D. C arlos N avarro y con tra la 
can d id a tu ra  de D. Lorenzo Fernandez.

El S r. C A S T R O :  El Sr. C andau no ha im pugnado el 
d ictám en de la comisión: yo, respetando  el derecho de 
esos electores, si lo que ellos dicen no  lo dijese el acta, 
pediría á la comisión que re tirase  el d ictám en. Pero lo que 
dicen esos electores , que no llegan á 4 2 , lo dice tam bién 
el acta. Se habla de hechos o cu rrid o s; ¿p e ro  se demues 
tra n ?  ¿Se justifican? No: ¿se da alguna razón de referen  
cia que pueda se rv ir  á la comisión para av eriguar el fun 
dam ento  de esos cargos?  N ada, señores. El candidato ven 
cido envió un  oficio á la com isión, y  hoy se nos ha c lrcu  
lado u n  im p re so ; pero la com isión no encuentra m éritos 
para v aria r su d ic tám en , porque los cargos que se hacen 
no se ju stifican  de modo alguno.

El Sr. CANDAU*. Después de o ir las explicaciones del 
Sr. Presidente de la com isión, nada tengo q u e  decir.

Sin m ás discusión quedó aprobado el dictam en y pro  
c l a m a d o  Diputado e l 'S r . N av arro , el cual acto continuo 
ju ró  y tomó asiento. #

Peticiones.
Sin discusión se ap robaron  los d ictám enes sobre las 

señaladas con los núm eros 36 y siguientes hasta el 44.
Vapores trasatlánticos.

Continuando esta d iscusión  , dijo 
El Sr. U L L O A : En m edio de los inconvenientes que 

tiene el trae r  aqu í cuestiones no ap u radas en la vi a adm i
n istra tiva  , hay  la ventaja de poder d es tru ir  la atm ósfera 
artificial que se h a  querido crear. E n  m ateria  de contratas 
toda la luz es poca, y  yo agradezco al Sr. Salazar que haya 
suscitado esta cuestión .

La g rande acusación  de S. S. es la de im previsión. 
A cusación dura es esta: sin  em bargo, S. S. la quiso hacer 
pasar p o r u n  favor qu e  nos hacia. Yo ruego á S. S. q ue no 
nos favorezca nada y exponga aqu í todo lo que tenga que 
exponer. ,A nte todo d iré  que yo no  defiendo aq u í m as q u e  al 
G obierno co n tra  las censuras que se le han dirigido.

El Sr. Salazar ha hablado de la conveniencia de esta
blecer u na línea de vapores á las A ntillas, y de que se 
h ab ilitara  para la salida de los vapores un  p u n to  en 
el m ar C antábrico. Si S. S. ha hecho la p rim era observa
ción como cargo al G obierno, el cargo seria infundado. 
El 5 de O ctubre de 4 858 este Gobierno publicó  la s u 

basta p a ra  una línea de vap o res, pidiendo ocho buques 
nuevos de porte de 2.300 toneladas cada u n o , de fuerza 
de 700 c a b a llo s , y que h ic iera  el servicio dos veces al 
mes. # ,Respecto del segundo p u n to , dire q u e  h o y , tanto por 
la tradición h istó rica como por la posición topográfica, 
por su  a rsen a l, y p o rque su población está llam ada á ser 
el em porio del com ercio en tre  América y E sp a ñ a , Cádiz 
es el punto  m ás esencial para la salida y en trada de los 
vapores. Si el Gobierno exigiera que algunos b u q u es sa
lieran  de S a n ta n d e r, la em presa sufriria g randes p e rju i
cios que v en d rían  á g rav ar sobre el E stado , porque en 
ciertas épocas todos los buques tienen que v en ir ai laza
reto de Yigo. Sin em b arg o , cuando aigunas casas de San
tander han p reguntado  al G obierno si perm itiría  que de 
allí saliese alguna expedición, ha contestado que, si la em 
presa no ten ia  inconveniente en  elio, el G obierno tam 
poco lo tend ría  por su parte.

Yoy ahora á rectificar los hechos inexactos aducidos 
por el Sr¿ Salazar*

Como S. S. parte  de la im previsión del G obierno, voy 
p ro b ar que habia tenido la previsión de hacer este 

servicio. El G obierno p u b lic ó , como he dicho, en 5 de 
O ctubre de 4 858 la p rim era  subasta. Esta no tuvo  efecto, 
pues la proposición que m ás se aproxim ó al tipo del 
Gobierno excedía de él en  15 000 duros. Bajo el m is
mo tipo , que era  de 45.000 d u ro s , y  bajo las mismas 
condiciones, se abrió  otra subasta el 40 de Marzo de 4859.
A esta subasta no  se p resen tó  Imitador.

No desm ayó el G o b ie rn o : v arió  algunas condiciones; 
cam bió el propulsor de rued as en el de hélice, y en 
Agosto de 59 exigió ocho buques de 2.000 toneladas con 
500 caballos. Tampoco hubo lic itad o res , y por cu arta  vez 
se anunció  la subasta en Diciembre bajo el tipo de 
44.000 duros p or viaje redondo. Las proposiciones que se 
p resen taron  no llenaban las condiciones, y el Gobierno 
me autorizó para adm itir proposiciones.

Yo no pude adm itir u n a  que se p resen tó  porque no 
llenaba tam poco el tipo de la subasta , y  el Gobierno 
mandó entonces q u e  por el Ministerio de M arina se h icie
se u n  presupuesto  con ánim o de que se hiciese el se r
vicio por A dm inistración. Este presupuesto, hecho con es
crupulosidad , ascendía solo para  la com pra de bu q u es á 
88 m illones; y habia el inconveniente de que estos b u 
q u es, ó debían  ren u n c ia r  á ün  ingreso  considerable , ó 
hacer com petencia al comercio. Además se tenían que des
tin a r solo á ese servicio 680 m arineros de la A rm ada. Hu
bo , pues, que desechar la idea de ese servicio p o r A d
m inistración. Se pensó después en u n  servicio misto; p e 
ro  hubo u n a  casa que pidió 4 00.000 duros por viaje re 
d o n d o , y  el Gobierno se decidió á an u n c ia r  nueva su 
basta , que fué la que se hizo en  Mayo de 4 864 .

Dice el Sr. Salazar qu e  la estrechez de las condiciones 
era  tal, que un a  em presa séria. no podia en tra r  en  su b as
ta sino con el ánim o de eludirlas. Pues b ien : en  esa su
basta hubo  dos proposiciones de em presas que adm itieron  
las condiciones, y  depositaron 100.000 duros para tom ar 
p a rte  en  la licitación. A com pañías ya acostum bradas á 
ese negocio no es tan  difícil llenar las condiciones. Los 
b u q u es que se pedían e ran  de 4.200 á 4.500 toneladas: 
tam poco se exigían b u q u es n u e v o s , sino b u q u es en 
b u en  u s o ; y en el dia hay  u n  m ercado de b u q u es como 
de cualquier otra cosa, y  el tener m uchos bu q u es en  poco 
tiempo no es sino cuestión de d inero . Dice el Sr. Salazar: no sé si el pliego de condiciones exigía que se p resen ta
ran  los ocho b u q u es en 1.° de Enero. Era lo que S. S. d e 
bía saber.

La adjudicación se hizo en Setiem bre de 1 864 , y el a r 
tículo 5.° del pliego de condiciones dice: «La em presa te n 
d rá  constan tem ente ocho vapores para este servicio.» Este 
adverbio  constan tem ente no significa que en 4.° de Enero 
h u b ieran  de estar los ocho buques en  Cádiz: lo que qu iere 
dec ir es que, una vez recibidos en el servicio esos ocho b u 
ques, no deb ían  ser destinadas á otra cosa m ás que á ese 
servicio. El a rt. 44 dice que el depósito quedará reducido 
á un  m illón cuando todos ios buques estén en  servicio, 
y que esta reducción se hará  á m edida que se adm itan  los 
buques. Esto indica que hay u n a  série de actos suce
sivos.Hay m á s : todos los contratos h an  llevado la m is
ma cláusu la y se h an  in tep retado  del mismo modo. En el 
artículo 7.° de la subasta de 4 858, se lee: « E n  el mes de 
E nero  de 4 860 presen tará la com pañía cua tro  b u q u es , y 
seis meses después los otros.» Este pliego de condiciones 
decia tam bién  q ue constantemente tendría la em presa ocho 
b u q u e s ;  luego este adverbio  constantem ente no indica 
que el 4.° de E nero h u b ieran  de esta r adm itidos.

No se obliga, pues, á la em presa á que presen te  los 
buques en la bah ía de Cádiz sin necesidad : se le obliga 
á que los p resen te  cada uno de ellos 20 dias án tes de em 
pezar el servicio.

Resulta ,  por tanto ,  que ni en la letra ni en el espíri
tu  de la subasta se ha exigido que los ocho buques  es 
tén  admitidos desde el principio del se rv ic io : que el Go
b i e r n o  n o  f u ó  i m p r e v i s o r  e n  d o t a r  á ln n a c i ó n  rio u n a  l í 
nea de vapores trasatlánticos; y que el pliego de condi
ciones daba siete meses y medio para com prar  ocho va
pores ,  desde Setiembre hasta Mayo en que se podia p r e 
sentar el último buque.

Vamos á las faltas que haya podido cometer la empre
sa en el servicio, in te rpretado de esta manera  na tu ra l  ei 
pliego de condiciones, el Gobierno admitió dos vapores,
Isla  de Cuba y Santo Domingo. Respecto del reconoci
miento  de estos,  an te  los informes de la Jun ta  facultati
va, no solo tiene que callar el criterio le g a l , sino el c r i 
terio moral.  Al p resen ta rse  el tercer b u q u e  , tuvo una 
avería en la p rueba.

La empresa dijo: no pud iendosa l ir  el Vigo, yo ofrezco 
el Ciudad Condal para que lo reemplace. El d epa r tam en
to de Ultramar p reguntó  al Ministerio de Marina si tenia 
bu qu e  para hacer este servicio, y el Ministerio de Mari
na respondió que n o :  en ese conflicto, el departamento  
de U ltramar admitió provisionalmente para  aquel viaje 
el Ciudad Condal, con la cláusula de «sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiese incurrido  la empresa.»
Eso estaba previsto por el art. 24 del pliego de condic io
nes. Dice este artículo: «Si la avería del buque fuese tal 
que no pudiera salir en el tu rno  de servicio, podrá la 
c o m p a ñ í a  reemplazarle con otro que merezca la a p ro b a 
ción del Gobierno, aun cuando tenga m enor  tonelaje.

Se ha dicho: ¿por qué no se fletó otro buque? Porque 
no habia tiempo, y porque ei flete de ese otro b uque  hu
biera costado más, m ien tras  que aceptado ei de la em pre
sa, y habiendo u n  tipo fijado para lauques de más porte, 
el pago no ofrece más dificultades que las de u n a  regla de 
proporción.

Al mismo tiempo la Dirección de Ultramar, después de 
haber calificado la falta y consignado la pena que debía 
tener, pasó el asunto al Consejo de Estado. Yino ei r eco 
cimiento del Cantabria , y se halló que tenia buenas con
diciones; pero que  no se habia practicado la p rueba de 
andar: por el temporal fué después admitido con la m is
ma cláusula que el anterior,  y  con esta frase: y si á j u i 
cio de la Autoridad de M arina puede salir s in  perjuicio para  
la correspondencia y los pasajeros. Salió el Cantabria: sobre 
sus averías yo no puedo h a b la r :  no sé cuál ha sido la 
causa: cuando  el Gobierno la conozca hará justicia.

Por últ imo, el Canarias ha sido reconocido y dado po r  
bueno  y admitido.

Véase, pues, cómo ei Gobierno no ha sido omiso en las 
faltas. Respecto á la satisfacción que tenga que dar ln em 
presa , yo no puedo decir nada. Y aquí en tra  la parte in 
conveniente de la in terpelación, y es que puede escapar
se alguna frase que no se deba p ronunc iar  por los que so
mos funcionarios públicos. Yo como tal no debo hacer ni 
haré  á esta n i á n inguna empresa la gu er ra ;  pero t a m 
poco perm itiré  que  por su  falta se menoscaben los in te 
reses del Estado.

En algunos periódicos se ha d icho: publíqnese el dic
támen del Consejo de Estado. Ese dictámen está calcado 
sobre la opinión que había  emitido la Dirección de Ultra, 
mar. Si el Gobierno no tiene inconveniente , ese dictámen 
se pub lica rá ,  y $e verá que la Dirección de Ultramar ha 
cumplido con su deber.

Concluyo dando las gracias al Sr. Salazar por h abe r  
dado motivo á que  se exclarezca esta cuestión. En deli
cadeza en el desempeño de mis func iones,  no permito 
que nadie  raye más alto que yo.

El Sr. S A L A Z A R : Yo antes era muy partidario del 
rég im en represen ta tivo ; pero desde que estoy en la opo
sic ión , mi amor á ese sis tema c rec e .m ás  de dia en dia. 
Las oposiciones desempeñan un deber sagrado ,  ven t i lan 
do todos los negocios,  y ei mismo Gobierno tiene inte
rés en que se diluciden , como acabamos ce oir  al Sr. Di
rector de Ultramar, que á nom bre  del Gobierno me ha d a 
do las gracias por haber traído aquí esta cuestión. S iem 
pre es "grato escuchar algo que compense de las an im ad
versiones que se atrae quien denuncia  abusos.

El Sr. Ulloa ha demosttado hoy g rande  ingenio ; pero 
con el ingenio  no se consigue impedir que la razón p re
valezca. S. S. ha tomado el punto  más insignificante de 
mi discurso para combatirle , el relativo á que constante
mente tenga la empresa ocho vapores.

Podrá S. S. tene r  razón en que  el adverbio  constan
temente no significa que estén los ocho vapores en 4.a 
de E nero; pero significa que no falten vapores para c u a n 
do se necesite llevar la correspondencia . El vapor Ciudad  
Condal no tenia las condiciones necesarias , y el Gobierno 
tuvo que admitirle al segundo mes de empezar á regir  el 
contrato. Entonces el Ministerio de Ultramar p reguntó  si 
habia u n  vapor del Estado para llevar la co r re sp o n d en 
c i a , y el Ministerio de Marina dijo que no. ¿No hay  im 
previsión en no tener vapor del Estado, y en dejar que 
la empresa al segundo mes no tenga vapor disponible 
con las condiciones de la contrata?

El Sr. Ulloa contrapone dos artículos del pliego do 
condiciones para ponerme en contradicción; pero lo

q u e  ha resultado es qu e  S. S . , red ac to r de e l lo s , ó no  
tiene ra z ó n , y en ese caso rae la da á m í , ó en  el co n 
tra rio  se contradice á sí mismo.

El Sr. Ulloa pregunta si tengo a lgú n  motivo para d u 
dar de la pu reza  y rectitud  de los que h a n  in tervenido en  
este negocio. Yo no soy eco aqu í de rum ores de fu e ra , y 
en el expediente hallo el cargo de im prev isión  que he 
hecho. De eso solo me ocupo en  este sitio.

Yo no tomo por p u n to  de partida el mes de Jun io  en 
que se anunció  la subasta , sino  ei de Setiem bre en  que 
se hizo la ad jud icación : pues b ien : el plazo de tres meses 
es insignificante, y  en el estado de los m ercados de Euro
pa y Am érica no se en cu en tran  ocho vapores con tan ta  
facilidad como supone S. S., siendo b u en o s , porque m u
chas em presas están  ligadas con co n tra tas de los diversos 
G obiernos.

La g rande razón que dió ay er el Sr. M inistro de Ma
rin a  fué que el reconocim iento no se hizo porque no h a
bia dique. ¿Cómo es que al vapor Isla de Cuba , después 
de un viaje, se le ha autorizado para o tros sin el reco n o 
cimiento? ¿N o hay  aquí lenidad é im previsión?

La Real orden p ara  la salida del vapor Cantabria le 
autoriza para sa lir sin  el reco n o cim ien to , y  después de 
eso se ha autorizado p ara  la segunda expedición al Isla  
de C uba , que hizo la p rim era del mes de Enero. De modo 
que en vez de los ocho v a p o re s , apelam os una vez al 
Condal y otra al que ya hab ia hecho servicio s in  su frir  
el exám en debido.

IIa dicho tam bién  el Sr. Ulloa que la previsión  del Go
b ierno  habia sido t a l , que habia adm itido la posibilidad 
de q u e  uno de los pun tos de salida de los vapores fuese 
S an tander. Pero  el G obierno es u n  en te com plejo , y ayer 
dije que d u ran te  m ucho .tiempo en Francia no se pudo 
sostener la línea  en tre  el H avre y N ueva-Y ork por las 
b a rre ra s  que oponian las tarifas. Si los d iferentes d ep a r
tam entos h u b ieran  reform ado los Aranceles y  las leyes 
absu rd as de Sanidad , h ab ría  el M inisterio encon trado  
co m p a ñ ía s ; pero con las trabas con que se tropieza en 
este país es im posible que m archem os resuelta  y deci
d idam ente por la senda de los verdaderos adelantos.

El Sr. U L L O A : He dicho ántes que no defendía m ás 
que al G obierno: esto significaba que no defendía el se r
vicio que la em presa haya hecho , ni m énos su s faltas.

Podrá ser cierto que el Cantabria haya naufragado  por 
culpa de la em presa. Pero cuando se ju stifique,e l G obier
no cum plirá  con su deber. El Ciudad Condal, rep ito  que 
fué adm itido sin  perjuicio de la responsabilidad de la em 
presa. Esa se le exigirá cuando term ine el expediente.

Por lo d em ás, la conducta del G obierno ha sido com 
pletam ente legal y d iáfana.

Yo no he contado el tiempo desde Setiem bre hasta 
E n e ro , sino desde Setiem bre hasta Mayo, para ob tener 
los ocho v ap o re s , no n u ev o s, sino ya usados. E n esa épo
ca ha habido en Bélgica é Ing la te rra  lo m énos 40 buques 
que pasaban  de 4.000 toneladas.

Si esos buq u es no h a n  en trado  en d iq u e , es porque 
estaba ocupado ó porque no cabian. G uando ha habido 
uno que cabia se ha m andado que e n t r e , y se ha d is
puesto  que se reconozcan tam bién en los d iques flo tan
tes de la H abana.

El Cantabria fué reconocido y  dado por bueno: lo que 
no se pudo h acer fué la p ru e b a  de m ar. Respecto de su  
seguridad , estaba g aran tid a : lo qu e  no estaba garantido  
era  la velocidad. Por eso se le autorizó á salir. Este Can
tabria  estaba asegurado por el Lloyd por dos a ñ o s , y  ya 
se sabe la escrupulosidad de esa sociedad para realizar 
los seguros.

Por lo d em á s, yo tam bién lam ento que las leyes de 
Sanidad y Aranceles dificulten el comercio.

El Sr. S A L A Z A R : Yo no he venido á a tacar á la em
presa; vengo á atacar al Gobierno. El G obierno debia sa 
b er que la en trada en los diques e ra  necesaria ; y  repito , 
que n i en el Cantabria n i en  n ingún  b u que se han  reco 
nocido los fondos.

Se suspendió  esta discusión.
Presupuesto de ingresos.

Continuando esta d iscusión, dijo 
El Sr. m a d o z :  Siento m ucho no ver en su puesto al 

Sr. N u ñ ezd e  Prado , po rq u e  tengo que com batir sus opi
niones. No sé sí es aquí ó en  el d ictám en de la m ayoría 
donde se ha de d iscutir el pun to  á que el voto particu la r 
se refiere. [E l Sr. Gener pidió la palabra.) Yo anticipo 
una opinión á nom bre de m is com pañeros. Lucharem os 
en  el voto p articu lar; no com batirem os después el voto 
de la m ayoría. Hemos sostenido siem pre que después de 
desechado u n  voto p a rticu la r queda prejuzgada g en e ra l
m ente la cuestión . Si las razones que se dén en el debate 
fuesen tales que el G obierno creyese después te rc ia r  en 
la discusión, la aprobación ó reprobación del voto p a r ti
cu lar im plicaría la reprobación  ó aprobación del d ictám en 
;de la m ayoría. Esto q u iere  decir que tendré  q u e  sostener 
el voto hasta las cuatro y m edia, y después vendré  des
de las n u ev e á las doce á sostenerlo .

C o m b a t i ó  e l  S r .  N u t í c k  d e  P r a d o  o l  d i o t á m e n  e n  las 
apreciaciones generales que contiene y  que hemos con
signado en el preámbulo. Si en alguna" ocasión nos hemos 
visto en la necesidad de t ra ta r  cuestiones que pudieran 
afectar á partidos y personas, lo hemos hecho con la m e
su ra  y templanza convenientes. Nos hemos quejado de una 
cosa que está en la conciencia pública: que el p re sup ues 
to de nuestro  país no obedece á n ingún  pensamiento. Yo 
una y otra vez abogaré porque se busquen  las especiali
dades donde se en c u en tren ,  y que todos los años fo rm u 
len el presupuesto ,  combinando las economías posibles 
con el desarrollo que debe tener nues tra  riqueza.

Hoy todos los partidos tienen el valor de decir q ue no 
im porta que el p resupuesto  sea crecido siem pre que no se* 
hagan gastos su p érfluos, y  que los que se hagan co n tr i
b u y an  á la p rosperidad  de la nación. No crea el Sr. Nuñez 
de Prado que pretendem os una reducción de gastos que 
im posibilite la m archa de la m áqu ina adm inistra tiva.

Felicítese el Sr. Presidente de esta Cámara. Muchas 
veces hemos combatido: nosotros entonces no queríamos 
grandes  gastos ; pero es porque obedecíamos á una g r a n 
de idea. En la cuestión del diezmo , ¿ no recuerda S. S. 
que pedíamos su  abolición cuando ordia la guerra  civil 
y venían noticias af lictivas? Y la reforma se hizo, y  ha 
producido grandes resultados. Nosotros nos encontram os 
con los enemigos á la puerta  ; pero estaba de por medio 
la energía revolucionaria  de nuestro part ido ,  y esa en e r 
gía en más de una ocasión ha salvado los grandes in te re 
ses de nuestra  patria. En la cuestión de señoríos,  ¿cuán
to no tuvimos que lu c h a r?  En la de desamortización h u 
bo miedo en todas partes,  no solo en el campo moderado, 
sino hasta en el campo progresista.

El Sr. Polo, que p resen taba como figuras d esam ort i -  
zadoras al Sr. Mendizábal y al Sr. Sa laverr ía ,  no sé por 
qué me privó de esa gloria, cuando cabalmente y o  , en 
materia  de desamortización, he sido el más valiente; ta n 
to, que á veces lie discutido con mi amigo el Sr. Mendi
zábal, que en materia  de desamortización civil era homeó
pa ta ,  miéntras yo era alópata.

Y hay  que tener presente que  estas reformas se han  
hecho miéntras  la nación luchaba por otras razones, ase
gurando  el Trono de Doña Isabel II y las insti tuciones re  
presenta ti vas.

Ya está hecha la reforma: ¿puede  hab e r  q u ien  dude 
que el partido progresis ta  ha traído con ella el estado de 
desenvolvimiento en que se encuentra  la riqueza del país? 
Véase, p u e s ,  por qué  no queríamos nosotros entonces 
presupuestos g ra n d e s ; para venir  ahora  á tener con des
ahogo un presupuesto de 2.000 millones, y esperar  que  
pueda ser mucho  más g rande ,  au n  sin acudir  á reformas 
como la del panel sellado, que yo combato.

No nos asustarnos, pues ,  de la cifra o rd ina r ia  del 
presupuesto ord inario ;  pero creemos que  no h u b ié ram o s  
podido soportarla si no hubiera sido por la economía que 
hemos tenido en esas otras épocas.

Y decía el Sr. Nuñez de Prado: ¿para  qué reg lam en
tar los servicios, si esto ha de aum en ta r  los gastos? Pero 
esto no ha de suceder si la reglamentación se hace de mo
do que el p resupuesto  se forme por una reunión de p e r 
sonas especiales, sin color político, que manifieste el 
modo con que deben hacerse los servicios públicos. De 
esta manera ,  s in o  se conseguía una  economía de dinero, 
al menos lo seria  de tiempo en la discusión de los p re su 
puestos.Pero añadía S. S.: ¿qué  tiene que ver con el papel se
llado el nombram ien to  de empleados? ¿Pues no ha visto 
S. S. que nosotros no hemos tomado parte  en la discusión 
de la to ta lidad, y teníamos que dar  en este voto las ex
plicaciones necesarias de los principios de nues tro  p a r t i 
do? Nosotros teníamos que sen tar  nuestra  opinión en es 
te p u n to ,  porque todos claman contra  esa cuestión de 
los empleados; y claro es que esto tiene que  ver  con el 
presupuesto ,  porque siendo ios empleados buenos y con  
ciertas condiciones para su nom bram ien to  y separación, 
serian  necesarios muchís imos ménos de los que hoy se n e 
cesitan , y por consiguiente  habría una gran  economía, 
coa venta ja,  no solo para, el p re su p ues to , sino también 
para el servicio público. Yo estoy seguro d e q u e  más b a 
ria con el Sr. Nunez de Prado que con ocho empleados 
malos. Solo deberían en mi concepto estar excluidos de 
estas medidas los altos empleados que h an  de teñer nece* 
sanam en te  la confianza completa del G obierno ,  y aun  
estos en Francia apenas so varían, lo cual hace que en 
aquel país haya lo que nosotros por desgracia no tenemos: 
Administración.

Aun creo yo que se ha provisto no hace m ucho  un a l 
to destino con la condic ión de que  no fuera á la oficina 
la persona agraciada.

Nosotros qu e rem o s ,p u es ,  que se estudie b ien  el p r e 
supuesto ,  y que al fin y al cabo se saque á los Ministros 
de la  mal a "atmósfera que les rodea , Y que consiste en la 
dificultad de hacer reformas para dejar cesantes ó para 
reba ja r  los sueldos á los empleados de su  Ministerio, y

querem os tam bién  q u e  se rebaje el número de los em
pleados , porque en la conciencia de todos está q u e  este 
núm ero  es excesivo.

Vamos ahora al papel sellado, y  em pezaré por p ed ir 
perdón  al Sr. N uñez de Prado, á qu ien  d ije  ayer u n  poco 
acalorado que no habia estudiado el neg o c io : hoy  sé q u e  
S. S. lo h a  estudiado ; pero  creo q u e  no lo h a  co m p ren 
dido , porque aquí no  hay  que v en ir con doctrinas, sino 
con núm eros.

S. S. decia : «en esta refo rm a se h a  tratado  de a liv ia r  
á las clases p o b re s ;» pero como yo creo q u e  estas son las 
hondam ente lastim adas, no  tendría m ás rem ed io , si eso 
fuera cierto , que darm e p or vencido y  decir que la r e 
form a era ú til y conveniente, en vez de m an ifestar q u e , 
salvo el respeto  que debo al Sr. M inistro de Hacienda, 
la tengo por sum am ente mala en  cuanto  favorece al rico 
algunas veces, pero  perjud ica s iem p re al p o b re , lo cua l 
no es seguram ente la tendencia de la época.

Según el Sr. Nuñez de P ra d o , la ley an tigua no  
tenia equidad, y  el no tenerla  e ra  en  perjuicio de las 
clases p o b re s ; y  la nueva h a  tenido este objeto y c o n 
seguido este fin. Si se dem ostrara esto , es indudab le  q u e  
se h abría  destruido el fundam ento del voto p articu lar.
Pero S. S. seguia diciendo que las escritu ras y  con tra to s  
de m énos de 75.000 rs. siem pre salían  beneficiadas; y  qu e  
siendo estos los contratos que hacían las personas m énos 
acomodadas, es claro que p ara  ellas era la ven ta ja .

En esta d iscusión no puede p resen tarse u n a  c ifra  sin  
concretarla al núm ero  de p lie g o s ; pero S. S., como fija la 
cantidad de 4 rs . 32 m rs. (4 y  24 q u e rría  decir), h a  acep
tado el contrato  de dos pliegos. Pues en  u n  co n tra to  de 2 
á 5.000 rs., q u e  án tes solo costaba 8 rs. y  no 4 ,24 , h o y  
cuesta 4 8 r s . ; es decir , m ás de 400 por 400. Vea S. S. la 
ventaja que hay para el pobre.

Esto en  el p rim er cálculo del Sr. N uñez de P rado , y  
ya verá S. S. que en toda la ley sucede lo m ism o. La ley , 
pues, se ha m editado poco, y  n i s iqu iera  se h a  detenido 
ei G obierno al v er que habia diferencias en tre  la opinión 
del Consejo de Estado y la D irección de Rentas. ¿SabeS. S. 
á q u é  opino yo que ascienden los contratos de 8.000 rs. 
a rrib a?  Creo no llegan al 6 por 400. Y, ¿qué q u iere  decir, 
po r consigu ien te , que la cantidad de 75.000 rs. esté ben e
ficiada? Nada, p o rq u e  esto no puede ser co n tra to  de pobré: 
esto adem ás de que no es cierto que esté  beneficiada.

Esto es cuanto  tengo que co n testa r por ahora, p o rq u e  
espero  que los argum en tos del Sr. N uñez de Prado se h a n  
de rep e tir, y por consiguiente e n to n c es , para no ca n sa r , 
tend ré  ocasión de contestarlos m ás extensam ente.

El Sr. n u ñ e z  D E PR A D O : S e ñ o re s , se ré  m uy b re 
ve , porque tam b ién  lo ha sido el Sr. Madoz.

S. S. nos ha hecho una relación de las reform as q u e  
su  partido hab ia hecho en  m aterias económ icas. Yo no las 
he puesto en  duda, y no creo por consiguiente que S. S. 
necesitara hacerlas presentes. Lo qu e  yo decia e ra  que 
como se aduce p ara  apoyar el voto p a r tic u la r , que los 
gastos públicos son m u y  g ra n d es; esto e ra  necesario , 
porque así lo exigía el progreso so c ia l, au n q u e  no  h ay a  
vicio n in g u n o  en  la A dm inistración , y  q u e  p or lo tan to  
habia que reform ar aquellos ingresos á que p u d ie ra  to 
c a rs e , lo cual es siem pre p referib le  al establecim iento  de 
nuevos im puestos.

De aqu í deducía yo que no podría com batirse la refor
m a q u e  ha hecho  m ás equitativo  el im puesto , am pliando 
tam bién el uso del sello á algunos docum entos qu e  án tes 
no le tenían , con lo cual pu d iera  au m en ta rse  algún  tan to , 
si no hoy, en lo sucesivo , el rend im iento  de la ren ta , 
ún ica que se podia a lterar, puesto que en  el voto nada se 
dice de la de A duanas.

Decia el Sr. Madoz q u e  yo no m e hab ia  hecho cargo 
de los pliegos in term edios: es cierto ; pero  h a  sido p o rq u e  
en estos es c la ra  la ventaja de la re fo rm a, toda vez q u e  
án tes pagaban  20 cu artos y  hoy solo 2 rs. Por lo demás, 
y á pesar de lo que diga el Sr. M adoz, es claro qu e  se  
hacen con tra tos de m ás de 8.000 r s . ,  y  en  estos es in d u 
dable la ventaja.

Yo insisto , pues, en  lo qu e  ayer dije de que las clases 
pobres e ran  las que salían  beneficiadas.

Pero S. S. decia que la reglam entación podia d a r r e 
bajas, po rque estableciéndose en una ley las c ircu n stan 
cias de ap titud  de los em pleados, podrían  b as ta r  m énos.
Eso podrá suceder; pero  lo que es econom ía no se p odrá  
ob ten er n in g u n a , y mejor m edio creo yo que seria de 
acabar con la em pleom anía el ensanche de las salidas q u e  
puede te n e r la ju v en tu d  que el establecim iento de u n a  
ley de em plead o s, porque ap titud  no es lo que falta en  
España.

A dem ás, ha dicho S. S. que yo valgo m ás q u e  ocho 
em pleados m alos: ¿qué ha querido  decir S. S. con esto? 
¿Que yo soy u n  m al em pleado? Pues S. S. se equivoca, 
po rq u e  y o , n i soy e m p lead o , ni de s e r lo , lo seria  m alo; 
y yo no puedo deducir o tra  c o sa , porque las cantidades 
heterogéneas no se sum an , y  m uchos m alos no  pueden  
dar sum ados m ás q u e  malo.El Sr M A D O Z : Declaro que es m u y  difícil d iscutir 
con el Sr. N uñez de Prado. Yo no he dicho que S. S. sea 
mal em pleado; no  lo creo , y au n q u e  lo creyera  , no lo 
d i r í a : he dicho q u e  valia m ás que ocho em pleados , no 
m alo s , sino bu en o s; pero b ien  sé yo q u e  S. S. es u n  h o m 
b re  de profesión q u e  ha prestado grandes serv ic io s , v  
q u e  si no ha com prendido b ien  esta cuestión, h a  sido p o r 
falta de estudio.

En punto  á A ranceles , nada se h a  dicho en el voto, 
po rque ni el Gobierno ni la comisión ha tratado de ellos; 
pero supongam os vencida hoy la cuestión de los E s ta 
dos-Unidos* era im posible que en este p u n to  hubiese n in 
g ú n  arreglo en tre  mis com pañeros de voto p a rticu la r  y  
y o , y por consigu ien te no podíam os tocarla:

Pero aun  h ay  m á s : yo veo todas las ren ta s  en  p ro 
greso : esta m ism a, decia el Consejo de Estado, q u e  h ab ia  
subido de 47 m illones hasta 53; y ¿qué se quiejre ped ir á  
las A duanas? ¿No ha visto S. S. que en pocos años h a  s a 
bido esa ren ta  cerca de 200 m illones de reales? ¿Pues p a ra  
qué tra ta r de esa cuestión? N osotros todos adm itirem os 
las reform as que sean necesarias; pero n inguna q u e  p u e
da perjudicar á los in tereses industriales del país.

D iré, pues , u n a  cosa: que yo no he venido aq u í Are*- 
ñ ir , sino  á d iscu tir; y por consiguiente puede esta r se 
guro el Sr. N uñez de Prado de que no d iré  n in g u n a  p a 
labra que pueda ofender á S. S.

El Sr. N U Ñ EZ DE p r a d o :  Doy las gracias al señ o r 
Madoz por sus explicaciones, y debo solo decir q u e  yo  no  
he  tratado de trae r  al debate la cuestión de A duanas: hfe 
dicho solo q u e  ex trañ ab a  que en  el voto se co n sid e ra ra ^  
todas las re n te s , y no se d ijera u n a  p a lab ra  d e  las 
A duanas.El Sr. G E N E R : S e ñ o re s , no me levanto  solo p o r las 
palabras que ha p ronunciado  el Sr. Madoz al p rin c ip io  de 
su d iscurso , sino porque no se pueda decir que la com i
sión reh o y e  el debate del voto particu lar. Lo ú n ico  q u e  
siento es que falta poco tiempo para te rm inar la ses ió n , 
y no podré en tra r  en  el Heno de mi discurso p o r no  te n e r  
que cortarle. .E n tra ré , pues, en  otro  género de consideraciones. E l 
voto p articu lar, señores, que se discute, habiendo nacido 
de un sencido artícu lo  del presupuesto, ha abarcado todo 
su conjunto, y no puede m énos de decirse que se h a  r e 
dactado , no en son de oposición , sino en son de c o n - 
sejo.Se habla en él de la ley de em pleados y de u n  n u e 
vo año económico, y  en nada de esto hay lu ch a ; p ero  se 
habla tam bién  de falta de arm on ía  en el p re su p u esto , de 
cargas de ju s t ic ia , del déficit de la lotería p rim itiv a  y 
de ¡os sobran tes de U ltram ar, y estas son cuestiones todas 
que yo debo d eja r in tactas para  el Sr. M inistro de H a
cienda.Pero habla el voto tam bién de la supresión de algu 
nos artículos de la con tribución  de consumos, y  sobre esto  
he  de decir algunas palabras. P rensen tóse  e n  Ing la ter
ra en 4 838 una m ocion para que se rebaja ra  el im puesto  
sobre los c e re a le s , y el M inisterio quedo vencido en  la 
Cám ara de los Comunes. No d esm a y ó , s in  e m b a rg o , y  
presentó la cuestión bajo la form a del déficit que p ro d u 
ciría en  el p re su p u e s to , y  la Cám ara anu ló  el voto q u e  
había dado para q u e  no se g rav ara  la co n trib u c ió n  t e r -  
i itorial. ¿Q uiere el Sr. Madoz que suprim idos esos a r tíc u 
los se grave m ás la riqueza te rr ito ria l?  N o; pues los gas* 
los son irreducibles , y  p o r consiguiente es irred u c ib le  la 
su p resió n  q u e  q u ieren  SS. SS.

Pero según el voto p a r t ic u la r , el G obierno  no  estaba 
autorizado para p lan tear esa reform a sino den tro  del año  
4 860: yo creo que una vez autorizado el G obierno p o r 
las Cortes, lo está para siem pre, y que lo único  q u e  ca
duca en cada presupuesto son las p a rtid as ; de n in g u n a  
m anera  las leyes de que em anan.

.Por lo dem ás, no me sorprende, señores, el voto p a r t ic u 
lar, n i los clam ores que ha p roducido  esta re fo rm a , p o r 
qu e  siem pre las reform as producen  reclam aciones, y  esta, 
ren ta  las lia producido siem pre desde su c reación  h asta  
4 855, en que ha tenido su  ú ltim a refo rm a, a excepción  de 
los tiem pos en q ue las circunstancias im p e d ían , como en  
Lempos de F ernando  VII, el derecho  de queja. E s , pues, 
n a tu ra l que hoy existan estas reclam aciones; p ero  lo que 
hay  que ver es"si existe verdaderam ente u n  au m en to  de 
ca rg as , y  si le hay , qu é  causa tiene; si n o  h a  tratado  la  
reform a de aliviar á las clases m énos acom odadas, y  si los 
nuevos gravám enes qug im pone no son justo s .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. D ipu tado , h an  pasado las 
horas de reg lam en to , y no puede V. S. co n tin u a r.

Se suspende esta d iscusión  para  co n tin u a rla  á las 
nueve de la no ch e , según el acuerdo tom ado ay e r p o r el 
Congreso.

E ran  las seis y media.

A bierta de nuevo  la sesión á las nueve , se ley e ro n  y  
aprobaron  defin itivam ente los proyectos d e ley  conce
diendo v arias  pensiones á v iudas de facu ltativos m u e r
tos del có lera , y de contabilidad m u n ic ip a l y prov incial.



Continuando la discusión pendiente sobre el voto par
ticular del Sr. Madoz, dijoEl Sr. GENER.: Señores, hemos quedado esta tarde con todas las cuestiones que preceden á la reforma orilladas: vamos á entrar ahora en la reforma misma.Dice el voto particular que los contratos hasta 9.000 reales sufren gravamen; que de 8 á 30 experimentan re- haja, y que desde 46 á 50 experimentan beneficio: yo ya sé que el Sr. Madoz busca la cuestión de este modo porque aquí hay dos factores que son: el gravamen del dos al millar, y el sello que se pone en el primer pliego; pero resumiendo el voto , deduzco que hasta 8.000, y desde 40.000 ó 50.000 rs. en adelante, los contratos sufren lesión, es decir, que se perjudica á las clases pobres, que hacen pequeñas transacciones , y al comercio 
que las hace grandes.Hé aquí los ejemplos que cita el voto particular en apoyo de su doctrina:Un contrato de 2.000 r s . , que tenga dos pliegos, necesita hoy 6 r s . ; ántes 4,36.

Uno de 5.000 rs., en dos pliegos, costaba 6 rs. 36 cents., y ahora 48 rs.; aumento 425 por 400.
Uno de 8.000 rs., que tenga dos pliegos, costaba 4 0,36 y ahora 48 rs .; aumento 25 por 400.Un contrato de 5.000 rs., en un pliego, costaba 4 rs., y ahora 46; aumento 300 por 400.
El mismo, en tres pliegos, costaba 40,36, y ahora cuesta 20 rs .; aumento 50 por 4 00.En 40 pliegos costaba 26,88, y ahora cuesta 34; aumento 25 por 4 00.Un contrato de 3.000 rs., en un pliego, costaba 4 r s . , y ahora 8 ; recargo 50 por 4 00.El mismo, en dos pliegos, costaba 8,36, y ahora 4 0; recargo 20 por 4 00.El mismo, en cuatro pliegos, costaba 12,42, hoy 4 4; recargo 4 0 por 4 00.La misma minoría declara que los contratos de 9.000 á42.000 r s ,  experimentan una rebaja de 50 por 4 00, y los de 42, 44, 45 y 46.000 rs. de 74 por 400.No d irá , pues, el Sr. Madoz que no se le presentan los hechos concretos.Per© es preciso confesar, señores , que estos datos no brillan por su precisión: yo traigo cinco cuadros, de los cuales resulta que los contratos en que se invierten dos pliegos basta 4.000 rs. salen beneficiados en 48 por 400; de 4.000 á 6.000 se gravan con 30,25 y 42 por 4 00; y desde 6.000 en adelante salen siempre beneficiados, hasta 70.000, en que vuelve á ser el gravámen actual mayor que el que antes sufrían.En los contratos de tres pliegos hay beneficio hasta4.000 r s . ; de 4.000 á 6.000 hay un gravámen de 4 2,44 y  40por 4 00, y de 6.000 hasta 70.000 un gran beneficio, que llega á ascender hasta 70 por 400 de lo que hoy se pága.En los contratos de cuatro pliegos resulta también beneficio hasta 4.000 r s . ; de 4.000 á 6.000 un gravámen de 6 y 9 por 400; y de 6.000 á 70.000 ya hay también un beneficio de mucha consideración.En los de ocho pliegos hay beneficio constante, y lo mismo en los de 42 pliegos para todas las cantidades menores de 70.000 rs.En los contratos, pues , de dos, tres y cuatro pliegos hay ventaja hasta 4.000 r s . , y luego desde 8.000 en adelanto ; y en los de ocho y más pliegos hay un beneficio constante, tanto mayor, cuanto mayor es el número de pliegos.Y no he hablado de los contratos de un pliego, porque estos ŝon muy pocos: yo concedo que en estos y en las cuantías medias se sufre lesión; pero esta se halla compensada con que no se fija en la ley, como en la anterior, el número de renglones que ha de tener cada pliego; y por consiguiente, aumentando el número de estos, puede disminuirse el número de pliegos.Habla el voto de los gravámenes que sufren los poderes para pleitos: esto es verdad; pero es muy lijero; tanto, que apenas merece la pena, y ántes se exigían mayores sellos para los contratos de 8.000 rs. arriba.Lo que no es exacto es que se hayan gravado, como dice el voto, los pequeños litigios, porque la reforma se ha basado sobre una porción de pleitos que se han pedido á los Juzgados.En cuanto al cargo de que se haóe pagar en las costas 6 rs. por pliego, n© le comprendo, porque ántes se paga

ban 42 rs. por pliego.También dice el voto que se grava con 4 rs. cada hoja  de los libros de actas de las sociedades mercantiles; pero ahora no se paga sello en el libro copiador, y esto es 
también una compensación.En cuanto al sello de 40, 45 y 20 rs. para las pólizas, estaba propuesto por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y por consiguiente el Gobierno debió admitir 
esta opinión como la más autorizada.Que el sello de 50 cénts. ocasionará una gran fiscalización en la familia para ver si se pone. Para contestar á este argumento, basta leer el art. 78 del decreto, pnrqno los documentos en que este sello se emplea son privados, y  por consiguiente la ley prohíbe esas visitas que temen 
los firmantes del voto particular.Que este sello traerá perjuicios á las sociedades al tiempo de hacerse los balances: poco podrá esto importar á sociedades de gran capital, y además la ley ha tenido en cuenta que habría siempre quien buscara medios de eludirla.También hay un cargo en el impuesto sobre títulos: es verdad que en esto hay gravám en; pero en cambio las copias, en vez de extenderse como ántes en papel igual al del primitivo, se extenderán en papel de 2 rs.En lo que tienen también razón los firmantes del voto es en lo relativo á los libros de Ayuntamientos; pero en esto repito lo que dije án tes: se compensa con el mayor número de líneas, y con que los índices no se extenderán en papel de 20 cuartos, sino en sello de oficio.Hasta aquí los ataques concretos del voto:comparemos ahora en conjunto la legislación de 4854 con la reforma, y esta respecto con las legislaciones extranjeras en los 
nuevos gravámenes.Para los contratos y últimas voluntades se exigía ántes papel de 20 cuartos á 60 r s . ; es decir, un impuesto de 2 á 6 el m iliar: la reforma lo exige de 2 á 200 r s .; es decir, siempre el 2 al millar: además, la reforma no exige papel de precio proporcional más que en el primer pliego, y ántes se ponia en el primero y el último.Para las permutas de fincas ha habido una rebaja, puesto que solo sirve de regulador el valor de uno, y ántes el de las dos: la ley antigua requería el mismo sello en las copias de los contratos de redención de censos: la reforma ha establecido una escala que representa el dos al millar: sale siempre beneficiado el contribuyente con esta ley.

En cuanto á actuaciones judiciales, la ley de 4 851 era muy confusa, porque establecía varios sellos, según las actuaciones y la cuantía de la cosa litigada: ahora se ha establecido una escala de 2 á 40, y pocos dejarán de aplaudir la reforma en este punto.
En cuanto á títulos y diplomas, hay lesión; pero siempre ios únicos que podrán suplirla serán los empleados, y esto no lo sentirán SS. SS.
En los documentos de giro se ha impuesto un gravámen, que es siempre medio al millar: en cuanto á pólizas, también se ha aumentado: en libros de comercio, ya he dicho que hay rebaja; y respecto á la parte penal, era en esto mucho más dura la legislación anterior, porque penaba gravemente faltas que procedían cási siempre de la oscuridad de la ley: la reforma solo pide el reintegro y el cuádruplo de su importeLa rebaja que por general se dispensa á los documentos antiguos hacia necesario que el Estado buscase otros recursos, V se han gravado las acciones de sociedades con uno al millar, ocho veces menos que en Francia y en Bélgica; y las obligaciones con medio al millar, cuando en el extranjero soportan un gravámen 4 9 veces mayor que entre nosotros. ¿Y no era justo que pagaran esos documentos como los autorizados ante Escribano? Resulta, pues, que toda nuestra reforma es más beneficiosa que la legislación de otros países, en todo menos en el sello de 59 cénts.
He hecho , señorea , estas ligeras observaciones, y me reservo tomar parte en el debate después de sostenido el voto particular.
El Sr. mADOZ: No puedo ménos de dar importancia á la reserva del Sr. G ener; pero por si acaso no vuelve á hablar S. S ., yo tendré necesidad de sostener mi voto, si no con todos los datos , con los más importantes : voy á ocuparme, sin embargo, solo del papel sellado, porque mi amigo el Sr. Figuerola se ocupará de todo lo demás del voto. Y esto, señores, sucederá, quiera ó no la mayoría , porque uno de nuestros compañeros podrá impugnar el voto por benigno, y dará motivo de que se le defienda.
El Sr. Gener sigue el mismo camino que el Sr. Nuñez de Prado, pero con más datos, para venir á deducir si las clases ménos acomodadas han tenido ó no beneficio con la reforma.Yo no seguiré á S. S. en los ejemplos que ha tomado del voto particular, porque yo no debo hacer esto , toda vez que me basta formar cuatro ó cinco grupos para deducir que la reforma grava á las clases ménos acomodadas.
Es n atural,señores, que yo principie por la cuestión más im portante, la de los contratos : seguiré después con la judicial, y tal vez luego ligeramente loque la de poderes y perm utas, en cuya última cuestión está el Sr. Ge- rier equivocado.¿Se ha hecho la reforma en lo relativo á escrituras para beneficiar las clases ménos acomodadas ? El Congreso oirá esta cuestión, reducida á números, y verá que los contratos gravados con el decreto son el mayor n ú mero de los que se hacen en España.Este expediente, señores, que principió en el año de 4 859 cuando se dió la autorización , no se pasó al Consejo de Estado hasta fin de 4860, y al hacerlo se le sometió la siguiente escala:

Hasta 4.000 r s .............................  24.001 á 3.400......................................  43.001 á 6.000......................................  86.004 á 4 2.000................................ .. 4 642.004 á 20.000....................................  3220.004 á 40.000.,................................. 6040.004 á 70.000.................................  4 0070.004 á 100.000.................................. 450
400.001 en adelante..............................  200

El Consejóla modificó en el sentido que va á oír el Congreso , después de haber estudiado mucho el expediente, recelando que no saliera beneficiada la clase ménos acomodada :
Hasta 2.000 rs.............................. 2

2.001 á 4.000.................................. 44.004 á 8.000............ ; .................... 88.004 á 16.000.................................. 464 6.004 á 24.000.................................  3224.001 á 40.000.................................. 6040.001 á 70.000.................................. 40070.001 á 100.000.................................. 450400.000 en adelante..............................  200
De manera que el Consejo pedia que se hiciera ménos pesado el gravámen que habían de sufrir las pequeñas fortunas. Pero en seguida vino la Dirección, y no solo combatió la tarifa del Consejo de Estado, sino que com

batió la del Gobierno, proponiendo la siguiente, que ha sido aceptada en el decreto:
Hasta 4.000 r s .................................  24.001 á...... 2.000 .................................... 42.001 á...... 4.000.................................... 84.001 á 8.000......................................  4 68.001 á 16.000 i .......................  3216.001 á.... 30.000.................................... 6030.001 á 50.000.................................... 40050.001 á 75.000......................................  4 5075.001 en adelante.................................  200

No comprendo, señores, cómo el Ministro dice que esto es natural: si se hubiera consultado esta tarifa, ¿no hubiera podido el Consejo de Estado decir algo al Gobierno para que no hubiera seguido en esa senda? Yo creo que esto no ha dejado muy bien al Consejo de Estado, porque el Gobierno, no solo ha dejado de conformarse con su dictámen, sino que se ha separado por completo de su parecer , agravando las tarifas que el Consejo creia altas, y diciendo que aun quedaba el contribuyente beneficiado con las agravadas por la Administración, después de oido el parecer del Consejo.Dice el Sr. Ministro que la antigua ley tenia un gravámen de 3,50 por 4 00; pues esto no es cierto, y cualquier promedio que se busque para comparación sale de fijo gravado con la ley actual.
Si ántes hasta 2.000 rs. se pagaban dos y hoy cuatro, ¿hay beneficio ó perjuicio? ¿Qué sucede si ántes 5.000 reales pagaban cuatro, y ahora pagan 16? Que la legisla

ción actual perjudica al contribuyente en estos casos, y lo mismo sucede en cási todos los demás.Es verdad que se dice que los contratos de 8.000 rs. en adelante salen beneficiados; pero ¿no hubiera sido conveniente saber los contratos que se hacian de cada cuantía? Yo aseguro, como esta mañana , que no llegan al 6 por 100 los que pasen de 8.000 rs. ¿No hubiera sido también conveniente que se nos presentara el término medio de la cuantía de las escrituras que se hacen en España?

En 1859 se registraron en la oficina de hipotecas 3.986 donaciones por un capital de 30.754.44 6 r s . ; término medio 7.74 8,13.
Las ventas fueron 243.109 por un capital de 1.041.162 30 reales; término medio 4.382,69.
Las adjudicaciones fueron 5.803 por un capital de 28.413.750 rs.; término medio 4.896,38 rs.
Las retroventas fueron 4.4 84- por un capital de 22.64 6.450 rs.; término medio 5.405,89.
Los préstamos hipotecarios 108.554, por 492.047.484 reales; término medio 4.532,46.
Las permutas 8.813 por 38.628.1 40 rs.; término medio 4.380,59.
Las imposiciones de censos 3.345 por 23.597.600 rs.* término medio 7.052,79. . ’
Y las reducciones de censos 1.391 por 9.193.350 rs.* término medio 6.601,46. ’
Término medio general de la cuantía de todos los contratos mencionados, 4.447,58 rs.
Pero el Sr. Gener ha 11 vado la cuestión á un terreno donde no debe llevarse. Dice el Sr. Gener que los contratos son de cuatro'á ocho pliego*; y qué, señores, los contratos sobre cantidades pequeñas ¿tienen por punto general cuatro ó más pliegos? No: la reforma, pues, se ha hecho con falta de datos, y voy á probarlo.
En 4 859 se vendieren 2.019.025 pliegos del sello 3.° y 3.964.875 del 4.°: to‘,al 5.983.900. Las escrituras por trasmisiones de dominio y préstamos hipotecarios fueron 435.900; si fueran á ocho pliegos, solo estas hubieran consumido 5.230.800, no quedando papel para pleitos, ni para arrendamientos, ñipara todos los demás usos. No es posible esto, y por consiguiente no se puede admitir que 

tengan generalmente de cuatro á ocho pliegos. El gravámen, pues, pesa sobre el mayor número de contratos.En 1859 se vendieron solo 94.582 pliegos del sello 1.°*. aun suponiendo la mitad para poderes, para ciertas actuaciones de los pleitos y otros usos, quedan para escrituras solamente 47.291 pliegos, que á dos por contrato, supone que solo se hicieron 23.645 contratos de las cuantías de 8.004 á 14.000 rs.
Ya ven las Sres. Diputados que por los datos que arrojan las ventas de papel era escasísimo el número de los contratos en que se empleaba ese papel; y de todo esto se deduce que los contratos de 8.000 rs. abajo son la cási totalidad, y que no es posible, siendo estos contratos de cantidades pequeñas, que se hayan podido emplear en ellos los ocho pliegos que suponía el Sr. Gener.Decia S. S. que en las permutas no se cuenta ahora más que el valor de una finca, cuando ántes se contaba el de las dos.
Yo creo que si el Sr. Gener hubiera buscado el término medio de esta clase de escrituras, hubiera observado que hoy, no pagándose más que por una finca, se paga más que ántes pagando por las dos fincas.
Deci? él Sr. Gener que el Gobierno habia hecho el gran sacrificio de no reunir las cantidades de las dos fincas permutadas. En 1859 (datos oficiales) hubo 8.84 8 permutas por importe de 38.628.402 rs.: tocaban á 4.380 por término medio. Pero estos representaban el valor de las dos fincas. Si 4.380 rs. valen las dos fincas, ¿qué cantidad quiere S. S. que le dé á la que ha de ser materia de computación? Pongámosle 2.500 rs.: ¿qué pagarían esos 2.500 reales hoy? ¿Qué hubieran pagado ántes los 4.380? Si la escritura tenia dos pliegos, ántes costaba 8 rs.; hoy 4 0: si tiene tres, ántes costaba 10,36 ; hoy 12. Ya se ve el re sultado de hoy; con el valor de una finca se paga hoy más que ántes con dos.
Dice el Sr. Nuñez de Prado que por esta ley se beneficia á todas las clases en la variación que se hace respecto de los poderes. Antes se pagaban 32 rs.; hoy solo 16. Este es un error: ¿sabe S. S. á quien se ha concedido el beneficio ? A los ricos. A los pobres se les ha hecho un perjuicio grande. S. S. se ha equivocado en los contratos, en los poderes y en los sellos judiciales.
Cierto que ántes se pagaban 32 r s . ; pero era en la cuantía a lta , no en las bajas. Legislación antigua: poderes para pleitos, 4 rs .; hoy 4 6. En los demás poderes se pagaba con arreglo á escala, hoy 16 rs. Veamos los pobres. La cuantía hasta 2.000 rs. eran 2,36. Hoy tiene que pagar el pobre 16 rs. Hasta 5.000 rs. pagaba 4; hasta 8.000 rs. pagaba 8 rs.; hoy paga 46. De *8.000 á 4 1.000 se pagaban 32 rs. ; ahora 16 : de manera que aquí es donde entra el beneficio. Los que tuvieran negocios de100.000 rs., un millón, obtienen gran beneficio; pero no ha habido caridad para los infelices que tienen que litigar por una pequeña cantidad.
Esta, pues, es una reforma que nace muerta, como todas las que se hacen con ligereza : lección grande para 

no conceder en lo sucesivo autorizaciones álos Gobiernos. Si esta ley hubiera venido aquí, no se observarían los defectos que yo encuentro en ella.
EISr. Ministro de Hacienda, en la exposición que precede al decreto, ha presentado un dato equivocado. Decir que el promedio de la antigua ley es un 3,50, es una equivocación; decir que la nueva ley recunoce como promedio el dos al millar, tampoco es cierto. Antes de fijar el promedio, creo prestar un servicio exhortando al Congreso á que se vaya con tiento ántes de conceder una autorización al Gobierno cuando de ella puede resultar un perjuicio al contribuyente. Yo al Ministro de Hacienda actual le concedería la Administración libre de todos los recursos: yo no he de ser más en mi vida Ministro; el por qué no necesito decirio, pero aconsejaría á mis ami

gos que si pidiera una autorización de este género me la negasen.
Un contrato de 500 rs., de un pliego , pagaba por la ley antigua 2,36; por la nueva 2 rs.
Un contrato de 4.000 por la ley antigua 2,36 ; hoy 2.El de 4.001 , 2,36; ahora 4.El de 3.000 , 4; ahora 8.
Hay aquí 74 casos, y en ellos están comprendidos todos los beneficiados por la ley. Pues bien: el promedio de 3,50 por 4 00 que ha servido de base en la reforma es de 2,85 por millar en la ley moderna, y en la antigua es de 2,66 por m illar; advirtiendo que, á medida que pusiéramos más casos, bajaría el promedio para la lev antigua, y subiría para la moderna; de modo que el tanto por ciento actual es superior al de la ley antigua.No tiene, pues, razón el Sr. Ministro de Hacienda para decir que esta ley alijera las cargas, cuando por el contrario viene á aumentarlas.
En un pliego solo reciben beneficio los contratos hasta4.000 r s . ; el beneficióos de 36 cénts.; pero después hasta 8.000 rs. hay aumento de 100 á 300 por 100.No hay más beneficio que en el contrato de 14.000 á46.000 rs.
En los dos pliegos la cantidad de 1.008 rs. está beneficiada, y después ya vienen gravados más los contratos.En los tres y cuatro pliegos sucede lo mismo.

¿Y cree el Sr. Nuñez de Prado que hay escrituras de5.000 y de 6.000 rs. que tengan más de cuatro pliegos?Así ese dos no le encontrará el Sr. Ministro sino en los contratos de un pliego. De 400.000 rs. abajo siempre el mínimum es el dos. p
Vamos al sello judicial. Declaro que la actual ley en su mayor parte es más beneficiosa que la antigua* que se ha quitado la variación de papel que ántes se empleaba en los pleitos. Pero se han admitido cuantías y cuotas de papel sellado que gravan considerablemente la fortuna de los litigantes ménos acomodados. El expediente en esta parte ha sido estudiado con celo y copia de datos por el Consejo de Estado. No quiero comparar la legislación antigua con la actual: se ha adelantado mucho. Proyecto del Gobierno: hasta 600 rs., sello de 4 reales. Opinión del Consejo : hasta 3.000 rs., 2 reales. El Gobierno ha dicho: hasta 600 rs., 2 rs. y de 604 á 10.000 reales, 4.
El Consejo de Estado expuso al Gobierno los peligros de su reforma ; pero el Ministerio no se detuvo : de modo que por lo visto el expediente se remitió al Consejo por pura fórmula. El número de pliegos invertido en 42 pleitos reconocidos, dice el Consejo, es 67 en cada uno por término medio. Y el Consejo decia: ¿ cómo á una 

cantidad de 500 rs. le imponemos nosotros cuatro veces 67? Si el 40 ó el 50 por 4 00 de la cantidad en litigio se ha de gastar en papel sellado, ¿no es eso lo mismo que cerrar la puerta del Tribunal á los hombres de pequeño caudal? Por eso el Consejo proponía hasta 3.000 rs., 2 rs.Oiga ahora el Congreso el resultado de no haberse seguido el dictámen del Consejo:
De 601 rs. á 4 0.000 se pagan 4 rs. por cada pliego.De 604 rs., según el Consejo, debía costar el papel 134 rs. y gravaba la cantidad litigiosa en 22,4 3 por 400. El Gobierno desoyó al Consejo, y quiso llevarse el 44,26^De 1.000 rs. los mismos 4 34, según el Consejo ; seéun el Gobierno 26,80. &
De 1.500 rs. 8,93, según el Consejo; 17,36 según el Gobierno.
De 2.000 rs. 6,70, según el Consejo; 13,40 según el Gobierno.
De 3.000 rs. 4,46, según el Consejo; 8,92 según el Gobierno.
Término medio del Consejo: 11,12 de toda la cantidad litigiosa. El del Gobierno es 22,24.
Después de esto, ¿se insistirá en creer que la reforma ha sido beneficiosa á las clases ménos acomodadas?Dice el Sr. Gener: ántes se empleaban en los libros sellos de 20 cuartos, y hoy se emplean de 20 mrs. El artículo 4.° de la instrucción de 1851 señala el papel igual al que se emplea ahora.
De aquí se deduce que del expediente no se desprenden medios bastantes para defender la reforma; pero en cambio da á conocer que se ha hecho sobre una base equivocada, con poca instrucción y en perjuicio d é la  clase ménos acomodada.
Pedimos, pues, la reforma de esa reforma que acaba do hacerse; teniendo presente que no llegan á 6 por 4 00 los contratos favorecidos, y que son 94 por 4 00 los perjudicados.
Ha hablado el Sr. Gener de los renglones. El beneficio de los renglones, dice el Consejo, no es grande, ni yo le doy importancia.
Es extraño que 110 se haya hecho mérito de otro argumento: el papel de 20 cuartos vale ahora 17. Este a rgumento á cualquiera seduce; pero en la legislación antigua habia papel de 40 cuartos para memoriales, y ahora los pobres tienen que pagar 47, porque no se ha puesto sello sino en una hoja del pliego.
Dice el Sr. Gener al hablar del sello de 50 cénts.: hay exactitud en los cálculos del voto particular; pero esta ley será eludida. Yo he presentado la cuestión del sello de 50 cénts. en dos casos, y según ellos los 1.800.000 reales en que se regula el producto de los 50 cénts. ha de aumentarse mucho. Dice el Sr. Gener: es que la ley será eludida: no quisiera haber oido este argumento. Cuando se tiene ese convencimiento no se presenta la ley. No hace mucho me trajeron una cuenta de im prenta: eran*700 y pico de reales, y venia en tres recibos para eludir el pago de los 50 cénts.
Concluyo suplicando al Gobierno que, reuniendo datos que pueden ir al expediente, reforme esta ley. La minoría sabe que no se ha de aprobar su voto; pero ha manifestado sus opiniones, y el país juzgará.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes: los asuntos pendientes y el presupuesto extraordinario de gastos.Se levanta la sesión.Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El Gobierno ruso, según escriben de San P e te rs- 

burgo el 18, ha resuelto introducir este año alguna 
rebaja en la m arina Im perial para atender á los gas
tos consiguientes al aumento del ejército de Rusia.

Se dism inuirá el número de los armamentos; d e 
ja rá  de organizarse la escuadra de evoluciones en el 
m ar Báltico y en el golfo de Finlandia destinada á la 
instrucción de los Estados Mayores y tripulaciones 
y se sostendrán en la m ar únicam ente los buques ne
cesarios para los puntos de estaciones con carácter 
político, las colonias rusas y las estaciones lejanas. 
Estas medidas serán transitorias; y á pesar de la 
utilidad de la m arina , el Gobierno se ve obligado á 
plantearlas á fin de proporcionar al ejército de tier
ra  el desarrollo que en las actuales circunstancias 
exige la situación interior del Imnerio.

Las Cancillerías de Francia , In g la te rra , Prusia 
y Rusia en Gonstantinopla dirigieron en el mes an 
terior á los Agentes diplomáticos acreditados en Bu- 
charest cerca del Príncipe Alejandro Juan un des
pacho relativo á los principios de las capitulacio
nes , en cuyo documento se tra ta  de disuadir ai Go
bierno de los Principados de la creencia relativa á 
que el poder otorgado de dirigir sus propios asuntos 
debilite ó desvanezca la obligación en que está d e  re 
conocer y ejecutar el convenio celebrado por la 
Puerta con los diferentes Gobiernos de Europa. Los 
Representantes de las Potencias garantes declaran 
además que dicho convenio debe tener en los Princi

pados la misma fuerza legal que en el resto del Imperio otomano.
En la respuesta dada por el Ministro de Nego

cios extranjeros de los Principados á dicha comuni
cación, según anuncia un periódico, se indica la es
peranza de que las grandes Potencias modificaran esa 
decisión contraria á la lógica de los hechos, que ha 
variado el punto de vista y  las bases de donde 
han partido las capitulaciones, y en cuya v irtud  pro
porcionarán á los Principados una situación más en 
armonía con los derechos reconocidos poco há en su 
favor por Europa.

INTERIOR.
MADRID.—El jueves por la noche fueron presentadas á S. M. por el Sr. Ministro de Marina las banderas que nuestros bravos marinos cogieron al enemigo en el asalto y toma de la Gotta de Pagalugán, las que han sido remitidas por el Comandante de las fuerzas sutiles del Sur del Archipiélago filipino y el de la cañonera Luzon y serán colocadas en el histórico templo de Atocha, depósito de tantas glorias nacionales.

  El martes último se dignó S. M. la R e i n a  cruzar ensu Real Cámara , con las formalidades prescritas en el reglamento de la Orden de Damas Nobles de la Reina María L uisa, á las Sras. Condesa de Toreno, Condesa do Santibañez, Sra. de Messina y Marquesa de las Cubas, h ija esta de la Sra. Marquesa de Malpica , que acaba de casarse con el Sr. Lasso déla Vega. SS. MM. estuvieron tan amables como acostumbran con las agraciadas.
Se están levantando con la mayor premura los planos del edificio destinado á Facultad de ciencias, y que debe erigirse en la esquina del Jardín Botánico que hace frente al sitio que ocupó la puerta de Atocha; sitio el más á propósito para el objeto por su inmediación al Jardín Botánico y al Observatorio astronómico.

  Hoy por la tarde se hará procesión pública paratrasladar la preciosa irnágen de Nuestra Señora de los Dolores desde la parroquia de San Ginés, donde está ac tualmente con motivo de la misión de los Servitas, á la iglesia de San Nicolás.
BOLETIN DE TEA TR O S.

Tenemos la mayor satisfacción en consignar el triunfo obtenido anoche por nuestro querido compañero D. Luis Mariano de Larra con la representación de su nueva obra titulada Dios sobró todo, puesta en escena en el teatro de Variedades ante una concurrencia numerosa y escogida. Para evitar que se nos tache de parciales , dejamos de emitir nuestro juicio acerca del mérito literario de esta comedia del autor de La oración de la tarde, limitándonos únicamente á darle nuestra cumplida y sincera enhorabuena por los aplausos de que ha sido objeto de parte del público, el cual le llamó á la escena al concluir los actos primero y tercero.
Los actores interpretaron la obra á satisfacción del auditorio, que les obligó á salir también al palco escénico terminada la representación. Las señoritas Berrobianco y Sanz dijeron con naturalidad sus papeles, y el Sr. Romea (D. Julián) desempeñó el suyo con el talento y maestría que le distinguen, haciendo resaltar las gracias y bellezas de la obra, que fueron celebradas y aplaudidas con insistencia por los espectadores.

ANUNCIOS.
SUBASTA.—SE VENDE EN PUBLICA Y DOBLE Subasta un molino hidráulico harinero situado en la ciudad de Guadalajara, á muy pocos pasos de la estación del ferro-carril, y ocupa una magnífica posición, con casa-palacio y un soto que le rodea poblado de árboles de sombra. El tipo de subasta será el de un millón de reales en que ha sido tasado, y su enajenación se hará á plazos y con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en las oficinas del Excrno. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, calle de D. Pedro, núm. 4 0, y en Guadalajara en la Administración de S. E. La subasta se verificará el dia 25 de Abril próximo, á la una de la tarde , en ámbas dependencias.
Madrid 28 de Marzo de 4862.=De órden de S. E., José María Diaz de Cevallos. —%

EN LA ESTRELLA DEL NORTE , CARRETAS, 37, tienda y almacén, cuarto principal, se hace almoneda con el descuento del 25 por 100 de los precios marcados. El almacén solo está abierto hasta las ocho de la noche. Dicho establecimiento se traslada á la calle del Cármen, número 24.___________________________  4 623—6
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A Sevilla.— El Consejo de administración de esta sociedad tiene el honor de poner en conocimiento de los señores accionistas que la junta general ordinaria tendrá lugar el 26 de Mayo próximo, á la una del dia , en el domicilio de la sociedad, calle de Fuencarral, núm. 2 con objeto de oir la memoria que el Consejo la presente sobre la situación de los negocios sociales.

También se ocupará la junta de la reforma del art. 20 de los estatutos , á fin de ponerle en consonancia con las leyes de 11 de Julio de 1860 y 29 de Enero de 1862, y la Real órden de 47 de Febrero último, y para que las obligaciones y créditos ya votados por las anteriores juntas generales se confirmen en la parte que sea necesaria. Igualmente se ocupará la junta general del exámen de cuentas que tendrá á la vista.
Los señores accionistas que quieran concurrir á la junta podrán depositar sus títulos, en Madrid en la Caja de la sociedad, calle de Fuencarral, ñúm. 2, ó en París en la sociedad general de Crédito Moviliario francés, hasta el dia 6 del próximo mes de Mayo, según dispone el artículo 35 de los estatutos.Madrid 24 de Marzo de 4 862.==Por acuerdo del Consejo, el Secretario, R. Goinez y Sarrais. 1622— I
GUIA DIPLOMATICA DE ESPAÑA PARA EL AÑO de 4862.—Se vende á 20 rs. el ejemplar en el despacho de libros de la Imprenta Nacional. —7
LA PLAZA DE TOROS DE LA CIUDAD DE ALMAGRO se arrienda por el tiempo que medie desde el dia del remate hasta el 34 de Diciembre del año actual, bajo el presupuesto de 8.000 rs. y  condiciones que están de manifiesto en la Secretaría de la Junta.
El remate tendrá lugar el domingo 43 de Abril inmediato, á las doce de su mañana, en la plaza pública de esta ciudad.
Almagro 24 de Marzo de 1862.=: El Presidente de la Junta, Agustin Gil Moreno. 4641—4

SANTO DEL DIA.
San Juan Climaco, Abad, y San Régulo, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Purí
sima Concepción (vulgo la Latina).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Marzo de \ 862-
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6 m . . 9 m . .42.........3 t . . . .  6 t. . .  9 n . . .

696.56698Í51699,67699,30699,87700,71

4",6 6°,5 7\8  7 \5 6°,6 6#,2

5\78*,19*,8 9\4  8*,3 r ,7

O. S. O.. O. S. O.. S. O,.., S.O . . . .
O............S. S. 0 . .
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Cubierto.

Temperatura máxima del dia.Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia........

4 09,7 4 4 *,5 4#,5
4 3°,4 14*,4 5o, 6

Evaporación en las 24 horas. .4,9 milímetros.Lluvia en las 24 horas...........  ® milímetros.
Nota. Los números que en la observación de ayer expresaban la lluvia y  la evaporación están cambiados.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Marzo á las ocho de la mañana. {Las verificadas en España, á excepción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 

las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 de 

Marzo de 4 862 á las ocho de la mañana.
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Dunquerque.........
París.......................Bayona..................

762,5.762,2.»
5°,5. 5o,8. 41°,4.

S. E ..S.........E
Cubierto.Nublado.Idem.

Lyon................ .. 765.7.
765.0.
760.3.754.6.
759.3.759.3.
769.0.765.8. 760,5.754.0.
767.7.

5*,4. N........ Despejado.Nublado.Bruselas........... 2o,6. E........
V iena.................... 2o,3. O.N. O. Cubierto.
Turin .....................Roma.....................

5®,0.10°,0. N. E .. N.E. . Sereno.
Despejado.Sereno.Idem.
Nublado.Despejado.Lluvia.
Cubierto.

Florencia.. . . . . . .San Petersburgo..Stockolmo.............
Copenhague..........
Greenvich............Leipzig..................

9o,0. -14°,5. -44°,4. 
—4#,8. 

2M. 4o,9.

E.........
E. N.E.N........S. E. . 
N.N.O.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.
2.843 fanegas de trigo.

978 arrobas de harina de id.
6.217 arrobas de carbón.

476 vacas, que componen 72.908 libras de peso. 
398 carneros, que hacen 8.433 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 08 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 70 á 90 rs. a rroba , y de 34 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 86 á 88 rs, arroba.

Jam ón, de 4 40 a 4 4 4 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo. Pan de dos libras de 4 3 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 28 á 32 rs, arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. Lentejas, de 44 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. Patatas, de 5 á 6 % rs. arroba, y de 2 á 2 Yi cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 34 rs. fanega.Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido   1.629 fanegas.Quedan por v e n d e r .. 4.356 id.

Precio máxim o,.. . . . .  61Idem mínimo. 54 y4.Idem medio .? • • • * • • •  58,49.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Marzo de 1862. =E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesío.

B olsa  d e M adrid .
Cotización del 29 de Marzo de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-80 y 85 c.; á plazo, 49-80 fin cor. vol.Idem diferido, publicado, 43-40, 35 y 40.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34. Idem de segunda id ., publicado, 46-75.
Idem del personal, no publicado, 48-80.» Acciones de carreteras, emisión de 4 • de Abril de 4 850, de á 4 000 r s ., 6 por 4 00 anual, id., 100-25,
Idem de á 2.000 rs., id., 400-60 d.Idem de 4.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 97. Idem de 4.° de Julio de 4856, .de á 2.000 r s . , idem, 95-50.
Idem de Obras públicas de 1.’ de Julio de 1858,idem, 95.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs., 8 por 400 anual, id., 108 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 90-90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 207 p. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- bles por sorteos,id ., 1.000 d.
Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á Santander , con interés de 6 por 100, reembolsables por 

sorteos, á 4 37*4P°r 100, id. , 40.200 d.Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla, id ., 4.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, idem, 4.625 d.
Obligaciones de id. id ., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

cam bio s .

Londres á 90 dias fecha, 50 p.
París á 8 dias vista, <5-23 p.

Plazas del reino.
m e f a u a t e m - ...........n i  TUMI

Daño. Beneficio:! Daño. Beneficio

A lbacete.... par. . .  Lugo...................................
A lica n te .... par. . .  M álaga .... 5/8 p. . .A lm ería. . . .  par. .„ Murcia. . . .  4/4 • .
Avila  pard. , .  O re n se .... 3/4 p. . .Badajoz, o ..  1/4 . .  O v ie d o .... 1/4Barcelona... parp. . .  Palencfia.. .  4/2Bilbao.  ..............  4 /4 p. Pamplona.. . .  4/4
Búrgos..................... * 4/4 d. Pontevedra. 4 p. . .G áceres.. . .  . .  Salamanca. 3 /4 p. ».Cádiz  1 p. . .  San Sebas-Gastellon.................... . .  tian  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander . par d.C ó rd o b a .... 3 /4p. . ,  Santiago... 4 4/4Goruña., . . .  3/4 . .  Segovia.. . .  par.Cuenca.  .......................... Sevilla .. . .  4 p.Gerona • . .  Soria  3/4 d. . .
G ran ad a .... 5/8 . .  Tarragona. 4/2Guadalajara. parp . . .  Teruel.........................  ••Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  4/2
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  par d.Ja é n .. . . . . .  3/4 . .  Valladolid.. 1/8León  4/4 p. . .  V ito ria .... par.Lérida........... •• Z am ora.... 5/8 p. . ,
L ogroño .... . .  . .  Zaragoza... 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 29 de Marzo de 4862. 
ionios franceses.. { \  % P £  \ ° ¿ y  y y  §9,65.
Españoles  3 por 100 ex terio r.. 52 %
Consolidados  ............  93 5/8 á 3/4.

Amberes 23 de Marzo. — In terior, 47-50. — Diferida, 
42-50.

Amsterdam 24 de Marzo. — Interior, 48 1/8. — Dife
rida, 43 4/8.

Francfort 24 de Marzo. — Interior, 477/8 .— Diferi
da , 43.

Lóndres 24 de Marzo.—  Interior, 53 4/8.

ESPECTACULOS-
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Función 2.* de abono. — La Favorita, ópera en cuatro 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las cuatro de la tarde y ocho y media de la noche.—La redoma encantada.
T ea t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro y  media de la tar

de.—La fé perdida.—Ejercicios árabes.—Baile.—Ejercicios.— \Vaya un par !->Ejercicios.
A las ocho y media de la noche.—Los dos amigos y el dote.—Ejercicios árabes.—Celos y caliá, baile.—Ejerci

cios.— L. N. B.—Ejercicios.
T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro, y  media de la tarde.—El Juramento.
A las ocho y media de la noche.—El postillón de la 

Rio ja.—El Juicio final.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— Función 77 / del segundo abono.— Dios sobre todo, comedia nueva en tres actos, original. — Baile.— Un quinto y un párvulo , comedia en un acto.


